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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúa»; en esta Corte sin novedad en su 

.importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de la Gobernación;
Vengo en jubilar, por haber cumplido la edad re

glamentaria, y con el haber pasivo que por clasificación 
le corresponda, al Jefe de Centro del Cuerpo de Telé
grafos D. Francisco de Sales Alegríh de Quilchano y 
Alonso de Ozalla; concediéndole al propio tiempo, como 
recompensa á sus merecimientos y á sus buenos y di
latados servicios, los honores de Jefe superior dé Admi
nistración civil, libres de gastos y con exención de toda 
clase de derechos,, segfin lo establecido en la base 4.a, 
letra Z), de la Ley de Presupuestos de 29 de .Junio 
de 1867. " ' ■ 1

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

«Ibosé S á n e b ĉ z ^G ii c? rra.  . ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS A RTES

REALES DECRETOS 
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Instrucción pública y Bellas Artes, de acuerdó con el 
Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba, de conformidad coa el dictamen de la

Junta facultativa de construcciones civiles, el proyecto 
formulado por el Arquitecto D. Teodosio Torres para la 
construcción de salas- de disección y operaciones en la 
Facultad de Medicina y Hospital Clínico de Valladolid, 
por su presupuesto de 383.938,45 pesetas.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil nove
cientos cuatro. V

ALFONSO
Él Ministro de Instrucción pública .

y Bellas Artes,
Lorenzo Dom ínguez P ascual.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Antonio Esteban y Gómez;
; Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión perma

nente de Pesas y Medidas.
i Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil nove

cientos cuatro.
ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes;

Lorenzo Domínguez Pascual.

En atención á las circunstancias que¡coneurren en 
D. Antonio María de Mena y Calvo Rubio;
: Vengo en- nombrarle Vocal de ,1a Comisión perma

nente de Pesas y Medidas.
Dado en Palacio á cinco de Febrero de mi] nove

cientos cuatro.
ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Lorenzo Domínguez Pascual.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Francisco de Paula Rojas; " *

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión perma
nente de Pesas y- Medidas.

Dado en Palacio; á cinco de Febrero de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Lorenzo Domínguez1 Pascual.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Marcelino Cqmps ĵypr;

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión perma
nente de Pesas y* Medidas.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO ,
El Ministro de Instrucción pública 4

Bpllas Artes,
L o ren zo D o m ía g u czP a scu a l.

En atención á Ías circunstancias que concurren en 
Di Hilario González;.

Vengo en nombrarle VocaLde la Gomisión perma
nente de Pesas-y Medidas.

Dado en 'Palacio á cinco de Febrero de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública > f r

y Bellas Artes,
Lorenzo Dom ínguez P ascual.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
i n d u s t r i a , c o m e r c io  y  o b r a s  p ú b l i c a s

REALES DECRETOS 
Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 

Montes una plaza de Inspector general de primera 
cíase, Jefe de Administración de primera, por haber 
sido nombrado Presidente del Consejo forestal D. José 
deMusso y Moreno:

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en nombrar, en ascenso de escala; Inspector 
general de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes, Jefe de Administración de primera, á D. Juan 
Navarro Reverter, que se halla en situación de super
numerario.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil novecien
tos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras púplicas,
Manuel Allendesalazar.
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Resultando vacante en el cuerpo de Ingenieros de 
Montes una plaza "de Inspector general de primera cla
se, Jefe de Administración de primera, por encontrar
se en .situación* de supernumerario B, Juan Navarro Re
verter:

Be conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agriqultura> IndPíSt^iayjCotnereio- y>Qhras públicas, de 
acuerdavCon-elTOQnsejOvd^Ministr-OS;

Vengo en nombrar, en ascenso de escala,Inspector 
general de primera clase de 1 Cuerpo de Ingenieros de 
Montes, Jefe de Administración de primera, á B. José 
R|arí^^Q]aecbvy .gpvé.

, í,P#do en F ^ c iq  a ,cinco ̂ deiF obrera de mil novecien
tos cuatro.

> ALFONSO ,
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras y públicas, 
l i a n  uel A llendesalazar.

'' ■ • i
■ ^ rr — { i

Resultando vacante; en el Cuerpo, de Jngeniefos dé| 
Moutes una plaza de;§Inspectoy genera} de segunda 
clase. Jefe de Administración dé segunda, por ascensb- 
d e l).Jo séM ^

Be conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agrieultúraf todustria, ^Qoipercio y  ;Obras\públigas, de 
•acuefdq.^^ ej

Vengo en nombrar, en ascenso de, escala,, Inspector 
g@nerabde^^gui.d% Q l^edel Cimrpa ¿e Ingenieros de 
Montes,;-Jefe de, Administración,de segunda, á B. Luis 
Calderón y Pontes. *

Bada en .Palacio, A cinco- de Febrero de mil nove
cientos .cuatro. "

, ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industriar Cpiperei o; y-Qbras públicas. 
r^H anueJA llendesalazar.

Resultando vacante en el Cuerpo de ^Montes una 
plaz^ de . IgLgeniero^ Jefe de, segunda, QÍ ase, Je fe. de, Ad
ministración. de .cuarta, por defunción de B ^u^m  Oliva 
y Baradat:

Be conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo-de Ministros;

. ^engq en nominar* en asoensp de ̂ c a la . Ingeniero 
Jefe de segunda piase deiMpntes,; Jefe, dê  Administra
ción de‘cuarta, á B. Emilio de Cables y de. ^

Bado en .Palacio á cinco, de Febrero de .m i nove
cientos cuatro.

, ALFONSO
..... fBaMMsteü ^ r „,

Industria, Comercio y Obras públicas,
lla m a d A lle u c lc ^ a la /a i’.

Resultando vacante en el Cue.rpov̂  
pjaz^ de, Ipgeuiqroi ,se^upda.cláse, Jefe de Ad
ministración de cuarta, por haber quedado, siuyfqcto el 
reingreso en servicio activo de B. Antonio Falcón y 
Lorenzo:

Be conformidad con lo .propuesta’pon elv) Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingenierd 
Jefe de segunda clase de Montes, Jefe de Administración 
de cuarta, á B. Joaquín Martínez B raga.

. Bado en .Palacio á cinco de Febrero de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas, 
l la n n e l  l l le n d e sa la z a r .

Resultando vacante en el Cuerpo de Montes una 
plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, Jefe de Ad
ministración de cuarta, por haber pasado á situación de 
supernumerario B. Adolfo, de Martí y  Gastelví:

Be conformidad con lo propuesto por el Ministro do 
Agricultura, Industria, Comercio y ,Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en nombrar, en ascenso de^escala, Ingenie
ro Jefe de segunda clase, Jefe táé  Administración de 
cuarta, á B. Miguel del Campo y Bartolomé.

Bado en Palacio á cinco Me Febrero; de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO' t-r-i ( >' \ ■;
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio ^ Obras públicas,
I l í ia u e l  A llendesalazup.

Resultando vacante en el Cuerpo de Montes qna 
plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, Jefe de Ad
ministración de cuarta, por jubilación de B. Enrique del 
C am po y  de la Orden:

Be conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe de segunda clase de Montes* Jefe de Administra
ción de cuarta, á B. Juan Lizasoaín y Minondo.

Bado en Palacio á einco . de Febrero de mil nove
cientos cuatro. -

ALFONSO
El Ministro de AgricxUtura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
M anuel Alíendc^ilascar.

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Alfredo 
Panzavechia y Bíaz, en nombre de los herederos de don 
Juan Larrauri, contra la providencia dictada en 17 de 
Octubre de 1903 por el  Gobernador de la provincia de 
Santander; declarando neeesaria la ocupación de terre

ónos, superficiales para depósito de residuos estériles pro
cedentes de la explotación dé los minerales de la con
cesión «Última Consett», del término de Villaescusa, 
cuyos terrenos fuero solicitados por J  a Compañía The 
San Salvador Spanish Iron Ore:
' v Visto él expediente de expropiación en el que reca- 

yó la* mencionada providencia:
Vistos los artículos 17 y 20. de. la Ley de expropia

c ió n  forzosa por causa de utilidad pública de 10 dé 
Enero de 1879, y el 23 del Reglamento de 13 de Junio 

i delmismp añonara la aplicación de dicha Ley: 
Considerando:

Primero . Que los defectos , sen alados por el recu
rrente Panzavechia. en las publicaciones hechas en la 
relación de propietarios en los Boletines oficiales de 27 
de Junio y 3 de Julio de 1903, fueron subsanados en el 
de 10 de este mismo mes, en el cual se marcó el plazo 
durante el que podían hacer sus reclamaciones los que 
se considerasen perjudicados* sin que ning’una de di
chas reclamaciones se presentase en el plazo legal;

Segundo. Que,, aparte de esto, dichos defectos de 
tramitación no eran substanciales, y, dado su carácter 
de mero trámite, fueron susceptibles de rectificación 
hecha, facordada por la Autoridad que la dictó; 
vvTercero. Que los .argumentos aducidos acerca de la 
extensión y objeto de los terrenos expropiados han sido 
ya expuestos y juzgados en el período anterior de de
claración de utilidad pública ya ejecutoria;

En virtud de lo prescrito en el art. 19 de la Ley de 
Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879:

Be conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas;

1 3 .Vengo en confirmar la ^providencia recurrida, del 
|GfOt¡érnador de la provincia de Santander, de IV de Oc
tubre de 1903, por la que declaró necesaria la ocupa
ción de terrenos superficiales para depósito de residuos 
estériles procedentes de la explotación de los minerales 
de la concesión «Última .Consset», del término * de Vi
llaescusa, de la citada provincia.

Bado en Palacio á cinco de Febrero de mil nove
cientos cuatro.

, ALFONSO <
El Ministro de Agricultura,

Industria Comercio y Obras pútúicas, 
n J i a p e l ,  Aljendcsíjilazap. .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro dé 
i Agricultura, Industria, Comercio y Obras púbhcas, é ¿ : 
i virtud de reunir el interesado los requisitos exigidos 
¡ para obtener el ascenso;

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe de 
t segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y  Puer- 
’ tos, con la categoría de Jefe de Administración de cuar
ta  clase y antigüedad de 1.° de Agosto de 1903, al Inge- 

I niero primero del mismo Cuerpo, Jefe de Negociado de 
' primera. clase, D. José Bores y  Romero, como compren- 
I dido en el art. 12 del Real decreto de 25 de Marzo de 
( 1881, continuando en la situación de supernumerario 
en que se encuentra.

Bado en Palacio á cinco de Febrero de mil novecien- 
tos]cuatro.
• * ALFQNSO

El Ministro de Agricultura,
Industria, Cobnercio y Obras públicas, , .

J^laiiuel JG leu desplazar.

Be conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura* ¡ Industria, Comercio y Obras: públicas, 

!en virtud de reunir el interesado los requisitos exigidos, 
para obtener el ascenso;

Vengo en promover al empleo de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer- 
tos, con la categoría de Jefe de Administración de

cuarta clase y antigüedad de 14 de Febrero de 1903, al 
Ingeniero primero del mismo Cuerpo, Jefe de Nego
ciado de primera clase, B. Antonio Cruzado y Martínez, 
como comprendido en el art. 12 del Real decreto de 25 
de Marzo de 1881, continuando en la  situación de su
pernumerario en que se encuentra.

Bado en Palacio á cinco de Febrero de mil novecien
tos cuatro. .

ALFONSO
El Ministro de Agricultura, 

h Industria, Comercio y Obras públicas.
M an uel AIIende§alazar.

Vista la instancia de la Cámara Agrícola de Carmo- 
na (Sevilla) en solicitud dé que se la reconozca oficial
mente constituida: ; ,

Visto el Reglamento aprobado para su organización 
y régimen; de acuerdo con lo preceptuado en los ar
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1890, y conformándome con lo propuesto por el Mi

n istro  de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas;

Vengo en declarar oficialmente constituida la ex
presada Cámara Agrícola.

Bado en Palacio á cinco de Febrero de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Slan n cl A llendesalazar.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BE LL AS A R TES

R E A L E S  Ó R D E N E S

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por Real 
decreto de 8 de Mayo de 1903;

; Si M. el R ey (Q. B. G.) ha tenido á bien disponer que 
se anuncie á concurso, entre Profesores numerarios de 
las Escuelas oficiales elementales y  superiores de Ar
tes é Industrias, Industrias y Artes industriales, la sub
vención para ampliar estudios en el extranjero, corres
pondiente á dicho grupo de Escuelas, por el curso, de 
1904-905.

Be Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Bios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Enero de 1904.

BOMÍNGUEZ PASCUAL

Sr. Subsecretario de esté Ministerio.

limo. Sr.: Be conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 8 dt Mayo de 1903;

S. M. el R ey  (Q. B. G.) ha tenido á bien disponer que 
se anuncie la concesión de las pensiones para ampliar 
estudios en el extranjero, correspondientes á los alum
nos obreros de las Escuelas oficiales elementales ó su
periores de Artes é Industrias, superiores de Industrias 
y superiores de Artes industriales.

Be Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
: y efectos. Bios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 

de Enero de 1904.
BOMÍNGUEZf PASCUAL 

Sr.. Subsecretario de este Ministerio.

REAL ORDEN COMUNICADA

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro de Profesores de 
la Escuela Normal Superior de Maestros de Madrid, y  
én virtud de lo dispuesto en el art. 8.° del Real decreto 
de 8 de Mayo último;

, S. M. el Rey (Q. B. G.) ha tenido á bien conceder, en 
los términos y con las condiciones que se previenen en 

i la Orden de esta Subsecretaría de 10 de Junio próximo 
pasado, á B. Miguel Ventura Balaña, Profesor especial 
de la mencionada Escuela, la subvención de 250 pese- 

i tas por cada uno de los meses de Febrero á Septiembre 
inclusive del presente año, para hacer en^Montpeller 

; (Francia) un estudio gramatical histórico comparado 
de las Lenguas oil y de, oc.

Be Real orden, comunicáda por el Excmo. Sr. Minis
tro, lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Bios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de 
Enero de 1904. =E1 Subsecretario,

Casa L a iolesia .

;Sr. Rector de la Universidad Central.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL—M IN IS T E R IO  D E  H A C I E N D A
; 

S U B S E C R E T A R Í A

E scalafón  de Jefes de Negociado y Oficiales, activos y  cesantes, formado con\arreglo d lo dispuesto en los artículos 8.° y 15 del Real decretó de 23 dé Diciembre de 1892

y l-° del de 29 de Julio último (1). 

Número 
de 

orden 
en 

j 
la clase ..............

NOMBRES Y APELLIDOS DESTINOS QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

; . í d’ ' f' v(V;
; PROVINCIA .

DE SU 
V- NATLfRALEZA

" EDAD
f ^ j ^ 4 viG^ s <-

j
i

DBSERVACIüis
i■ : ( .■ t ' ' r ;

0■ w 

V-'I -1

£»ÍDxa
b
ta EN LA CLASE ‘

i
AL'ESTADO.

JX>xaO-JO-
b - 
pM. & •■ 0• 9QT "■

i-<Dxa
: g*
xa
í

64 D. José Pérez de Barradas............. En la Comisión inspectora de la Junta provincial de ami- > ■? :r) : -
■ , ,; - „ : ■ .. , 1 lasamientos de Puerto Rico . . . . . . ; . .  , \ ................. ... Sevilla.. 50: :» 3 a 3 13 Í3* 2 1 . ■ »

65 D. Juan de la Cruz Ortega y Aguilar......... Inspector general de Hacienda de Cuba. . . . . . . . . . . . . .  . Jáén.í... . . . . . 63: 2 >> .1 1 26 22* 3 7 »
66 D, José García San Miguel. . . . . . . . . . . . . . , . . Subinspector de Hacienda.. . . . . . . .  v ... > . . . . . . . . . . . . . . . . Q-viedb.. - * . . . .  . 35: 3 27: 1 1 19 íl^ 2 27 »
67 D. Pablo López Bernal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Administrador de Haeienda de la provincia de Lugo. ■ Avila L . . . . . . . . 48: » 9 1^ : 1 9 16; 6 25 : » r
68 D. Paulino Ordóñez Bariga. ,v. i . . . . . . . . . . Tesonera de Hacienda* de la de Murcia . . . . . . . Madrid. . . . . . . . : 57 ’ 3 9 1 : » 28 28: 2 22 »
69 D. Gregorio Esteban de Elias..... ................ En la Seeción investigadora derla riqueza nrbana de Cul3a. :Sevilla... ». <... 54: : 5"̂ 13 1 ; » 13 10/ 10 29 »70 D. Mariano Sojo Lluch... ....................... En la Dirección general de Contribuciones directas.:.. . . . .Tarragona.. . .  . 44 : 8 16 i» r 9 22 >9 7 27; : ' -»
71 D. Federico Botella y Andrés....... . . . ......... En la Administración de Hacienda de la provincia dé Va . ' ■ Ú-: : ■ ?■: 1

lencia.;. . ..-. . : . . . . . .  . . .1 . . ; . . . . . . .  . . . . .'. . . . . ... . . .  . 'Alicante 63: : 2 7 :» • 9 16 • 5/ : » 22 í ’ ' >>
72 D. Felipe López Val demoro____.% . . . . . . . . En la Sección de atrasos de C u b a . . . . . . . . . . . . . . . Madrid . . . . . . . . 48‘ : 1- 6 r» t 9 7 • 8> 1 <26 ;. » '
73 D. Juan Manuel Flórez Rodríguez.; . . . . . En la Dirección del Patrimohio de la Corona.. . . . . . . : . . . . . ¡Baleares;; . ; . . . 67. : 5 20 •: >> *-'9 4 -6c 4 2 ;• * 5> -
74 D. Ramiro Llera y Téllez de Abarco.. . . . . . En la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino '•VM-lladolid : . . . . 44: : 7 25 1» r 8 29 12- 10 19 i  »
75 D. Joaquín Ruiz y Brihuega.. ................ En lá Intendencia general de Hacienda dé Filipinas:.. . . . | Madrid . . . . . . . . 43 11 9 ; 8 21 15 2 ¡7 ; »
76 D. Casildo Rodríguez Muñoz. . . . . » ___ . . . . • En la Investigación de Hacienda de la provincia de Va í  t ” " - V - 'V- c- ;r.. . . . .... ,. lencia: . y . . . . .-. .*. .Ü:-. _____ _ ........... . ¡ Cásteílón . . . ; . .« 20 » r 8 20 * 7’' 8 3 : ■í » -77 D. Eleuterio Villalba y Llofríu. . . . . . . . . . . . «Auxiliar de la Subsecretaría.. : .  .. i. ¡ • . . . v.. I Alicante. . . . . . . 58- 10 16 » Í8 ❖ w 6 13: * ' » 478 D. José.del Ñero Puyuelo. . . . . . . . . . . . . . . . Eq la Sala de Ultramar del Tribunal deSuentas del Reino r Madrid , . . . . . . . . 55 < l l i 12 » 7 10 23; 8 21 f »79 D. Pedro González del R eal... . . . . . . . ______ En la Intervención general de Hacienda de Cuba.. . . . . . . iHíabaná.. . . . . . . 77‘ 9 11 f» 6 29 10 11 1 í .1 » *80 D. Francisco Bans y Pita..... ....................... En la ídem^íd . V.___V.̂  . > .4% : . .  .V .. . . iCoruñaa . . . . . . . 50 1 11 11 ‘ » --  6 28 Í2h r 4 l l f • . » '■ ■81 D. Angel García Yiniegra............................ En la Delegación de Hacienda de España én París,. . . . . . • Cáceres.. ; . . ; . . 47; 25 ( » •' 6 13 W ' 3 £16 * : > ...82 D. Gonzalo Tejada y Ó'Farril.................... ‘En la Sección i-ñvéstigadora de la riqueza de Cuba . . . . . . < Habana. . . . . . . . •57 [ ; 3 25 » 5 25 12u 8 3 •V 1 ^
83 D. Ramón del Río Campo.. , .......................... Inspector de la Aduañá de. lá Habana .̂ E . . . .  t . . .  ¿ . . . . . . ¡ Lugo V. . . 67' * 1- 28 í» * 5 23 19- 1 20 * »84 D. Elias Alfar o y Navarro:. ¿.. ................ Subinspector dé Hacienda de tercera clase. . . : , . .  r . . . . . . ¡Logroño.... . . . . 48 5 9 » ; 5 15 14 2 15 ; ^85 D. Ramón Oraá é Idígoras.......................... Admin istrador'de Hacienda de la provincia de Pinar del - v ■; y- ‘ ' c i ' r'

Río (Cuba). . . , . . .  1. .. i . .. ;••. ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . j Álava; . . . . . . . . . 56 * 3 10 >> 5 13 18' 3 24 , »86 D. Gaspar Ponte del Hoyo......... . *___ __ En la Intendencia general de Hacienda de Filipinas 1 . . ^Canarias. . . . . . . 68 7 ‘» 14 17 r7v 10 25 V : » ;81 D. Agustín Bravo y Joven ............................ Administrador de Contribuciones de la provincia de Ca r ■■ ■ ; - U. :: *■
narias . . . ;. ... /*. . . A . . ; . . ; . . . - . . .  . . . ; . ; . . . . ‘Cánarias. L . ; . . 6b' 9' 29 > 3 28 26 10 6 ■ • ’>y l '88 D. Lucilo Pérez la Ossa....... . Idem de Propiedades de ía; do Ciudad Real . . i ; . . . . . . ; ' . . Albacete... . . . . 52 2 » » 3 28 11 17 r ! >>89 D. Angel San Martín-y Ribeyro .. . . . .......... En lá Dirección dél Patrimonio de la Corona.. . . . . .  ¿. : . . .‘Madrid, úo ‘ » 7 : » i 3 23 3 23 ; > v90 D. Eduardo de Carbajal RebÓul................... Administrador de Hacienda de la provincia de-Albay (Fi 1 !- : r : r
lipinas) . . . . .  , . ; . . .. . * . . . . . . . . .  i .. ;Malaga.. . . . .  . 4* :65: : 7. 25 < » i: 3 19 4 7 1 >*'91 D. José María Calvo y Valero................ . En la Sala dé Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino. B¿ villa'.......... ]50 t 1 23 » 3 7 io 10 8 r »92 D. José Verdú y Gallo............. ...................... En la Ordenación de jiagos por obligaciones d,el Ministe
rio de la Gobernción. ¡ .; . ' . . . . . . .  1. ¿ ; ___. Alicante...-. ; . 62 : 9 14 » i 2 17 20' 2 5 K» :93 D. Indalecio García Várela.. . . . . . . . . . . .Administrador de Impuestos de la provinciadéTarragona. [Pontevedra r. 59 r • 2: 9; » i 1 3 25 6 16 ■ ss

94 D. Luis González Olivares.......... * . . . . .___ _ Administrador de la Aduana de Ilo-Ilo (Filipinas). íOrpncip 1 23 c » 28 15' 6 JA C»

Oficiales de primera clase. £f ¡ f :

ACTIVOS > ' í
■C c .. [. i } < -

1 D. Julio César Muñoz y Hernández.. . . . . . . . En la Intervención de Hacienda dé la provincia de Murcia. : Madrid . . . . . . . . 63; 4 25 :21 4 12 23 5 8" c-
2 D. Gerardo Rodríguez Pellico........... ........... Tenedor dé libros de lá de la de Zamora.. . . . . .  : . . . . . . ‘Madrid A .. . - . . . 53 » >> J10 3 28 IL * 8' 18 1*"'2 D. Angel Valbuena Fernández..................... Alcaide de’la Aduana de B a r c e l o n a . . ; :.'& ;■ :...;.: ¡ Zamora;. 51 6 23 rio ? 2 » 3i; ; 3 23 ! » r‘4 D. Pedro del Río López................................. Depositario pagador dé la Tesorería de Hacienda de: la • r f * - ■; ■. • -

provincia de la C ó t u ñ á . . .  K i iCoruñ’a ; . . . . . . . 58 6 3 y ? \ 8 3 33 : 8 11 A5 D. Fernando Martínez Mendoza.. . . . . . . ___ Administrador especial dej Rentas arrendadas- de la:de (- - ■/  ̂ ; t 7
C ó r d o b a . . ^ i . . . . .  i Granada . . . : . . . 59 3 12 ■■'V*8 r 8 2*1 ' :8 : : 8 27 : » r6 D. José Martínez Chamarro.. . . . . . . . .‘......... En la Intervención general. . . ;  .1. ¿ 1 .̂ . . . . . . : . . . [Soria. . . . ; . . . . . 51 9 11 . i *8 4 22 30' :ll 3 • » •7 D. Francisco Javier Soravilla de Oviedo___ En lá Administración dé Hacienda de la provincia:de To .* ‘ h » -.{■ *v ; . . r - - . ; | ; ,
ledo; .v. . . . . . ; .  r .. .. . v . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . : Mádnd ___ m : 6 2 : 9 26 ¡SQ: 5 m ■ - r | » r ■ •8 D. Antonio Palao y A l a r c ó n ......... En la Subsecretarías (agregado).v.; . ; .  i:.' M. . ; .  1 . ; . : . ; . i [Albacete_______ 65 10 27 i 1 3 15 126; ; 1 2 1 ; : ‘ » ' ■ .9 D. Jacinto Martos Llobell.. • ........................ En lá Dirección general de Contribuciones, Impuestos y • +-1 í - ^ - *• 7 i : - !
Rentáá (ídem) . ....... . i, .  . . . .  ¿ * Mádrid. . . . . . . ^  1 » 20 i r7 ' ; 2 24 i i  ’ i í 20 ’ » :10 D. Manuel Bravo Villasánfe.'....................... En lá del Tesoro público..».. .1. * .í .». u i . . .1. P. •:.;. l-A í V á l e n e i a . . 51 1 10 Y** : 2 18 23; : 8 19 ' > ■11 D. Valentín Moreno Fernández................. En lá Intervención de Hacienda de la provincia de Gra- c -■ ?' y - ; -■ - -

v nada*.. . ; . .  .L. . i . ; . . .  Í\ iví; 1: ?v:>, . Logroño . . . . . . . 54 ! 2 11 i k : 2 7 '22 : 6 28 » ' •12 D. Juan García Goyena.. ___________ En lá Dirección gfenérahdel Tésoro^público... : . : .  1. ¿ ! Huelva ^.. . . . 39 . 8 29 1 ’n ; i 23 ; 11 9 10 L >;>13 D. Luis Alonso y Puente........................... En lá Representación del Estado en el arrendamiento de u t )
, tabacos.:. . . . . . . . .  i . ; .  ,■... . . . . . . - .  . . . ^ Malaga . . . . . . . . 59 ' » 22 1 6 11 9 29' 7 "29 : T >>14 , I). Joaquín Martínez Balboa. . . . . . . . . . . . . . . En lá rntérvenéión de Hacienda de íá provincia dé Sevilla; ■ ir v ' * ' 'León............ 59 : '2 . » j  6 9 29 : l l .r 3 1, i . »15 D. Joaquín Ruiz Puente................................ Depositario-Pagador de Vía Tesorería de Hacienda de la v v : * ■ -> t i

provincia de B a r c e l o n a . *’C * . . . . .  i . I. : .  1.. Málaga. . . . . . . . 43 ' 9 6 í 6 8 24 30" vó; 1¡7 ; ,: . 'í >> .. ■
16 D. Ramón Fernández Blanco:............. ......... En la Intervención de Hacienda deplá de la dé Goruña:.» •Oténsé. /. . . . . 52 ; i 1=2 16 :v6- ?8 10 34 ‘ : 8 3 ' j.
17 D. Agripinó de Molina Martell...................... En la Administración de Haciéndale la de Granada;. .v.; Zamora ....... r. 51 : 11 19 [; 6 7 21 ;áo ■ 9 14 . . » c
18 D. Federico Sánchez Chuliá.............. .......... Tenedor dé libros de la Intervención de;Hacienda de la de ’-

C a s t e l l ó n ; . ; . . . Válenéia.. . . . . . 59 ■; 8 3 : 6 6 1 36: 19. •>;>19 I). Francisco Móregil . . . .  . v . l . :. . . . . . . . . . . . En la Dirección generahdéi Tesoro1 público... .  .. í .. . Mádrid. . . . . . . . 68 10 13 ,  6 5 15 :44 11 27 . í 4" -  ) »  ^20 D. Cipriado Delgado y Postigo.................... En la Intervención de lá Dirección general de la De.uda y
Clases pasivas (agregádo) .. i / . ; .: v i. :\; ?. . . . . . . . . V . Toledo... . . . . . . 60 3 16 . 6 5 15 ,35 1 24 i »21 D. Joaquín López de Letona.......................... En Ordenación dé pagos por obligaciones de los Minis
terios de Instrucción pública y Agricultura»....... ........ Madrid________ 34 '7 26 ifo 2 8 ;i6 3 22 !  ̂ ■22 D. Manuel Bezares y 'Teullet................. . TfinfifíOT íÍR liaros dp Ifl TT)tp?VPT)PÍnTi Hp T-fíiPiPTídíi dp Iíí ; :' I . - -AOllVUvi. VA A/ XX MiVO uy IV* XULvul V wJLlUl\/Xi UO . U.V ia
provincia de Sálainanca . . . . __ _ _ _____________; . ; Huelva. . . . . . . . 34 1 25 -1 .6 1 19 1̂9 » 14 •>

23 D. Emilio Martos Llobell..... ....................... En la Dirección géúeral de Contribuciones, Impuestos y
'Rentas (agregado). . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; Ginebra....... 3 7 ; 2 » 6 1 14 10 2 2624 D. Pablo Morlán y Castro . ............................ En la Administración de Hacienda de la provincia de v ;;
Alicante;.. . . . . . . . . . . . . . . . .  ; . ; . . . . . . i Madrid . . . . . . . . 38 ■6 8 í ¡5 11 8 .. 15. 4 24 ! i>

25 D. Enrique Torrijos y Lacruz.................... En la Intervención de la Dirección general de la Deuda
j...

K . - i . -
y Clases pasivas. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . . . . . . . . . . . ¿. . . . . . Madrid .......... 45 : ;5 : 6 5 10 15 25 9 » » ;26 D* Eladio Díaz y Sánchez..................... Tenedor de libros de la Intervención de Hacienda do. la
provincia de Cáceres.......................................¿ ^ ; Toledo. 52 ♦10 13 •5 10 6 24 1 23 ; » (

27 D. Francisco Guzmán y Martínez . . . . . . . . . . En la Intervención de la Ordenación de. pagos por1 obliga
ciones* del Ministerio dé Hacienda____________ . . .___ cMadrid 39 : 23 5 9 » - 16: 10 3 ¡ y> '28 D. Francisco Javier de Medina y Feijoo...... En la intervención central_______.......... .......... .. . . . ; Orense.________ 42 4 26 5 1 7 -13 24 » 24 i »29 D. Angel Peñalver Retana...................... En la intervención de Hacienda de lá provincia de Toledo Madrid 54 2 »" . 5 ’:-4 - 8 ; 16 3 10 ¡ ^30 D. Juan García S a l a ......... Administrador especial de Rentas arrendadas de la de la u
Corufía .............. ................................................. Oviedo.. . . . . . . . 51 10 17 . 5 ¡ 2 ^ 22 14 1 14 ; »

31 D. Tomás Senderos y Marín.. . . . . . . . . . . . . . En. la Intervención general.............................................. Madrid 52 % 2 5 : 1 22 38 4 ■ » f ^
32 D. Luis Martos y Marco.............. En la Sección central interventora de los impuestos de

azúcares^y alcoholes de la Dirección general de Aduanas Madrid . . . . 38 10 25 5 » » 23 5* 7 i »33 D. José María de la Torre Garrido....... ..... En la Administración de Hacienda de la provincia de r
Oviedo_____:.___ _: . . .  a  ...............................;. .... .. Granada. . . . . . . 59 » 16 , 4 9 16 19 » 24 : »

34 D. Pedro Surrá de Garav................ Tenedor de libros de la Intervención de Hacienda de la
- de Huelva................ ................. ........................ ............ Madrid............. 50 2 18 4 7 12 7 3 22 »

35 D. Vicente Roig Alemany.................... ... HiTI I Q. 131 PPP p  1 A  TI Q* p  TI ̂  1 rl P tr* 1 'V\n /> 1 OC? T tví n  o  o  4  A ci t fi a X-/14. g e ilo lflii UL ^0ML'riUUC10Iií6S, IinpiLGStOS j
Rentas . . . . ......... ... Valencia........... 1 50 2 1 18 4 1 7 6 22 5 1

(1) Véase la Gaceta de ayer. -
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D

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA. COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.

ESTADO de los efectos públicos negociados en la  Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Enero 
último, según los datos facilitados por la  Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa.

DÍAS

DEUDA PERPETUA 
AL 4 POR 100 INTERIOR

DEUDA AMORTIZABLB 
al 5 por lÓO

BANGO
HIPOTECARIO, DE ESDaM.̂ Obligaciones TOTAL

Al contado A plaao Al contado A; plazo GédUláfi: 
al 5 por Í0Ó

Cédulas 
al 4 por 100

municipales GENEK A.L

2 . . . . . . . . .
4 ................. ..

..... ..............
7 . . . . . . . . .
8 . . . .  . . . .  
9 .  

1 1 . . . . . . . . .
12. ,   
13.— ........
1 4 ..  . ........
1 5 . . . . . . . . .
1 6 . . . . . . . . .
18...............
1 9 . . . . . . . . .
2 0 . . . . . . . . .
21. . . . . . . . .
22 . .............
25 . ..............
2 6 . . . . . . . . .
2 7 . .  . .... .
2 8 . . . . . . . . .
2 9 , , . . . . . . .

.30...

4.083.000
2.188.900
2.072.900
1.476.000 
1:384.400 
1.733.200
1.620.000
2.158.300
1.483.900
3.002.000
1.025.300 
2.289.800

879.300
1.293.600
1.840.700
1.945.000 

825.600. 
802.800 
986.200. 
997.900 
693.900.

1.580 300- 
1.176.300:

3.150.000
1.500.000
1.050.000 

-  1.800,000
1.350*000
1.750.000
1.050.000
1.050.000

500.000
1.800.000
1.400.000

600.000
1.650.000

700.000
5.100.000
1.200.000

550.000
2.650.000
5.250.000 
5,^)0,000
3.800.000
8.200.000 
4,050.000

537 500
1.408.000

623.500
821.500
332.500
373.000

1.050.000
735.000
602.500
468.500
523.500
534.000
998.500

1.172.000 
1.000.000 
1.414.500

435.500
692.000
941.500 *
602.500 

1.000.000
571.500 
576.000

250.000
»

.»
»
»
»

»
100.000

»

»
»
»

»
»
»
»
»
»

»

»
>x
».

23.500

10>500
»

2.500
2.000

14.000.
63.500.

»
»

52^000
27.500
38.500 
2.000'

»

77.000 
166.000 
161.000
280.500

7.500 
37.500

343.500
53.000 

180.000
39.000

124.500
109.000
100.000
14.000

134.000
1.500 
»

135.000
68.000 
88.500' 
81.000

109.500
48.000.1

109.500
»

1.000
1.250

30.500
60.500
39.500 
18.100
29.000 
64.750
61.500 
5.750,

40.000
40.500
56.000
19.000
67.500
33.500
80.500 
16.450 
28.700

: 42.000

7.957.000
5.262.000
4.158.400
4.379.350 
3.104:900 
3.977.TOO
4.103.000 
4.024.900
2.795.400 
5.376.750
3.236.800 
3.552.550
3.731.300 
3.220.100
8.130.700
4.580.000
1.930.600
4.340.800
7.364.700
6.907.350
5.603.600 

10.503.300
5.850.300

> T o t a l e s . 37.539,300 55.350; 000 17 413.500 350.000 236.000’ 2,358,000. : 845,500 114.092.300

Madrid 1.." de Febrero de 1904.==:El Director general, José del Prado.

E s t a d o  de. los precios medios que en-lu Bolsa de osta Corte han 
obtenido los e Rectos públicos, en la misma negociados, según los 
datos que á- este Centro facilita  la'Junta Sindical relativos al 
mes de Enero ultimo i

Deuda perpetua .al 4 por 100 interior, 76,956,
Idem amortizable, al 5 por 100, 97*338. . _  .
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 por 10Q, 103,025.
Idem id. al #por .100, 101,638. . . . . .
Madrid 1.° de Febrero de 1904.

P e r s o n a l .

. . . . ANUNCIO.  . . .

Se hallan vacantes dos plazas de Escribientes Delineantes 
de tercera clase del servicio! minero, dotadas con, el haber 

' anual de mirpesetas, las; quej con arreglo á- lo dispuesto en la 
¡ Real orden dé 21 de'Enero.del ano último, han de proveerse en 

Capataces facultativos dé mlna^, Lo que se anuncia para que 
los, poseedores d‘e' este título; que aspiren á ollas, lo soliciten 
de esta Dirección general dentro del plazo improrrogable de 

I veinte días, contado désde ulí siguiente al de la publicación de 
este anuncio, presentando sus instancias en el Registro ge- 

1 neral del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, acompañadas dedos títulos originales dé1 Ca
pataz, facultativo de minas,, ól en su defecto, de certificaciones 

/expedidas por ras Escuelas correspondientes, en las.que cons
ten lasfeehas dé la expedicijón de aquéllos; .advirtiendo que 
con arreglo á la citada Real Orden, las plazas se conf erirán á 
los Capataces más antiguos éntre los que la ‘soliciten,

Madrid 4 dé Fébrero de Í904,==E1 Director general, José 
' del Prado Palacio .

MINISTERIO DE' LA GOBERNACION

;D irecció n  gen eral d e  A d m in istració n .
Beneficencia.

, ( CIRCULAR ' ' ;

Hecha la renovación bienal qué preceptúa el ar t.. 12 de la 
Instrucción para el e j ercicio del Protectoradoúel Gobi jrno en 
la Beneficencia particular, de 14>dé-Marzo áe 1889jy al empe- 

• zar á funéionár con sunueva: constitución' las Juntas provin
ciales, cree oportuno esta: Dirección general* recordarles el 
exacto cumplimiento de sus patrióticos y humanitarios debe
res y la escrupulosa realización dé los nobles fines que; les es
tán encomendados.

No puede ocultarse á la clarividencia j  penetración de las 
personalidades llamadas á-iormar parte de las ‘Juntas el gran 
interés que encierra la  pud|ual observancia de* lá Instrucción 
citáda, pudiehdó desde luego afirmarse que uno de, sus pre
ceptos substanciales es la- facultad que confiere a  las Juntas 

5 de Beneficenéia^el art. | 4  én.su núm. 9.*; para que. puedan 
reclama* fie oficio dé las Notarías, Registros- de1 la propiedad 
y demás oficinas y Archivos públicos, testimonios ó; certifica
ciones autorizadas debidamente, de los documentos" qpe en las 
mismas existahy que- puedan servir.para averiguar le! origen, 

/naturaleza, patronos, administradores, objetos, dotación é his
toria de las fundáeióües relacionadas con la Beneficencia par
ticular, de cuya existencia* por razón de sus cargos, tengan 
conocimiéntov Inútil-es poner de manifiesto el especial interés 
que. el precepto de que queda hecho, mérito entraña y enca
recerá  las Hiiotas la necesidad de que ejerciten y reiteren sin 
demora la.facultad que,se les concédle, en la seguridad de ob
tener resultados beneficiosos. *

Del propia modo, esta Dirección general juzga pertinente 
recordar á las Juntas la alta conveniencia de que desde el pri. 
mer momento se consagren á la ejecución de lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del art. 14 de la misma Instrucción.

Otro de los servicios que las nuevas Juntas, deberán cum
p lir  con preferente atención os el envío de los datos relativos 
á la estadística de las fundaciones particulares de cada pro
vincia, que aquéllas estáu  obligadas á formar, conforme á la 
prescripción 21.a del referido a rt. 14. En la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  del día 28 de Mayode 1901 publicó esta Dirección una 
circular reclamando 4 todas las* Juntas de Beneficencia los ex
presados datos, sin que, á pesar del tiempo transcurrido y de 
la importancia del servicio, haya sido cumplido por la mayo
ría de las Juntas; y no puede tener justificación la conducta 
de éstas, no sólo por J a  infracción legal que significa, sino por 
los perjuicios que áda Beneficencia se originan de? que el Pro
tectorado no conozca oportunamenteTOntécedentesy datos que 
han, de servirle par a.amparar y defender los sagrados intere
sen de la caridad. •

No es menester,.tratándose de Corporaciones «compuestas 
de personas caracterizadas por srn ilustración y «celo en favor 
de la Beneficencia, dem ostrarla  importancia del servicio re
clamado, ni crée esta Dirección que para qu3 se atienda sea 
preciso acudir á otros medios que los del recuerdo* haciendo 
comprender la imprescindible necesidad dé que se cumpla, di
cho servicio. A este fin, se servirá V-. B. reunir á esa Junta 

¿ provincial, con el objeto deque, previa lectura do la presente 
Circular y de la de 28,de Mayo dé 1901, adopte los acuerdos 
convenientes para la. remisión á este Centró directivo, en el 

• ;n ^^ew p l^ isb ip o s ib le t de,los antecedentes y estadística que 
se reclaman, con las-observaciónesque respecto de cada fun
dación estime oportunas* para el mejor conocimiento del 
asunto.

Asimismo, para que la  información sea lo más completa, 
se dirigirá V. S. á todo^^los Alcaldes Presidentes de los Ayun
tamientos de esa provincia, pidiendo que le faciliten en breví
simo plazo los datos * de> la s . instituciones de Beneficencia de 
qué tengan noticia y de las que se hallen establecidas en sus 
respectivos términos municipales, con cuantos antecedentes 
oficiáies o particulares posean acerca de las mismas y que pu
dieran convenir ó interesar al protectorado que el Estado ejer
ce sobro la Beneficencia particular. Y reunidos que sean, con 
las contestaciones afirmativas ó negativas en su caso de los 
Ay untamientos, se les entregarán á las Juntas para que los 

‘ tengan presentes y sean adicionados á los que ja s  mismas po
sean. ^

La estadística deberá comprender los siguientes datos: 
noihbre, objeto y fecha de la creación de la fundación, pueblo 
y establecimiento donde radique; Jy eme reciba'ó deba rteibir 
sus"beneficios, nombre-de los fündáabresy de sus actuales ad
ministradores, capital dé* la fundación, expresando la cíase de 
bienes en que consista, renta anual que produzca y si se cum
plen las cargas de la* fundación, y  en qasq negativo la razón de 
no "hacerlo. .

También deberán*las;Juntas, con especialísimo interés, evi
tar que se.infrinja lo-prévenido en él art* 115 de la Instruc
ción vigente respecto de las fundaciones que no hayan rendi
do Sus cuentas, expedientes de investigación existentes y de- 
m á | servicios extraordinarios á que,el mismo se refiere.

'Es, finalmente, de suma conveniencia que, á fia vez que es
tos.datos, remitan las Juntas separadamente una relación de 
las fundaciones benéficas que tienen por objeto la enseñanza.

Él celo é idoneidad dé las personas llamadas á formar parte 
de las Juntas provinciales, constituyen para esta Dirección 
general la garantía mejor y más segura prenda de que han 
de recibir puntual observancia ló,s preceptos légales que en la 
presente Circular se* invocan y de que han de ser cumplidos 
eficazmente los servicios que en lá misma se encomiendan, 
habiéndose de obtener de ello excelentes, resultados para los 
elevados fines de la  Beneficencia .

Lo que comunico á V. B. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 6 
de Febrero de 1904.—E1 Director general* Abilio Calderón. ~  
Sr. Gobernador civil Presidente de la Junta de Beneficen
cia d e .....



524 6 Febrero 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 37

MINISTERIO DE  INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y  BELLAS ARTES

U niversidad  C e n tr a l
Secretaria general 

P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

En cumplimiento de lo que prescribe el art. 26 del Reglamento de provisión de Escuelas 
públicas dê  primera enseñanza de 14 de' Septiembre de 1902, y- de lo dispuesto por la Orden 
del 27 del mes actual, este Rectorado ba resuelto que se anuncien á oposición las plazas de 
Maestros y Auxiliares de las Escuelas públicas de este distrito universitario, dotadas con 
menos de 2.000 pesetas de sueldo, que, según los partes dados por las Juntas provinciales de 
Instrucción pública, deben proveerse por dicho medio en esta Corte, conforme á"las vigentes 
disposiciones.

Las indicadas plazas son las que siguen:

■ cr  ASR S U E  LID O
PRO VIN CIAS P U E B L O S  GRUPOS DE POBLACIÓN , . 7 , —

-  -  - - de la plaza.] Pesetas.

ESCUELAS DE NIÑOS

Superiores.

Ciudad Real... Alcázar de San Juan...  » Maestro  1.625
Idem    Tomelloso..   » Idem  1.625

Elementales.

Madrid.----------  Vallecas. . . . . . . .%  . . . . .  » Maestro * 1.100
Idem ------  Idem . . . . .  1 , . . .  » Idem .. 1.100.
Idem  ------ --- Canillas y Vicálvaro. . . .  » Idem........... 825
Ciudad Real... Valdepeñas    » Idem. ____ . 1.650
Idem.............. Idem       » Idem. . _ 1.650
Idem .............. Idem     » Idein.......... . . 1.650
Idem-.............. Idem    » Idein........... 1.650
Idem............... Idem.......................... ... » Idem........... 1.650
Idem............... Idem................ .   » Idem  * 1.650
Idem   Idem    » Id em ..____ 1.650
Idem............... Idem............. » Idem........... 1.650
Idem..............  Alcázar de San Juan.. .  » Idem..........   1.375
Idem............... Daimiel......... » Idem..........  1.375
Idem............... Idem............. » Idem. .____ 1.375
Idem............... Idem   » ídem ..........  1.375
Idem .............. Manzanares.......  .........  » Idem   1.375
Idem............... I d e m . . . . . .................. . » Idem . . . . . .  1.375
Idem............... Tomelloso........... ..........  » Id em . . . . . .  1.375
Idem.............. Idem .  .........  » Idem  1.375
Idem............... Idem.............. » 5 Idem  1.375
Idem..............  Almadén   » Idem  1.100
Idem   A lm agro..... . . . . . .  » Id em . . . . . .  1.100
Idem............... Bolanos . . . . . . . . . . .  > Idem*. . . . .  1.100
Idem .........  Calzada de Calatrava.. » Idem . . . . . .  1.100
I d e m . . . .   Idem   » Idem  1.100
Idem............... Membrilla.......... .........  '■ » Idem . . . . . .  1.100
Idem.............. . Miguelturra.        » Idem  • 1.100
Idem............... Moral de Calatrava  » Idem . . . . . .  1.100
Idem............... Idem. . . . „ . ...... ..........  » , Idem  1.100
Idem    Pedro Muñoz.__ _____ » Idem  1.100
Idem..............  Piedrabuena................  » Idem  1.100
I d e m . . . . . . . . .  Puertollano....,  » Idem . ! ! . . !  1.100
Idem   Idem. . . . . . .  . . . . . . . . . . .  » Idem  1! 100
Idem . . .  Santa Cruz de Múdela.. » Idem .  1.100
Idem............... La Solana . . . . . . . :  '» ■ Idem   1.100
Idem .......  Torralba de Calatrava.. » Idem  1.100
Idem............... I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,t » Idém  1.100
Idem    Corral de Calatrava  » Idém  825
Idem   Viliamayor.... . . . . . . . .  _ Minas de San Quintín.,.. Idem. . . . . .  825
Idem   Alcázar de San Juan... .. » Auxiliar... 825
I d e m . . .   Tom elloso....------------  » Id em ..  825
Segovia...........-. Espinar. .......... . El *q ue ŝe designe.  Maestro  825
Id e m . .    Nava de la Asunción... » Idem  825
Toledo............. Segur illa......................  » Idém . . . . . .  825
Idem.............. Carranque.................. .. » Idein .........  825
Idem............... Navalcán. . ................... » Idem  825
Idem.............. Real de San Vicente... » Idem   825
Idem............... Castillo de Bayuela.. . .  » Ideiñ. . . . . .  825
Jdem............... Pulgar.. . . ....................  » Id em . . . . . .  825

ESCUELAS DE . NIÑAS 

' Elementales,

Madrid. V a l l e c a s . . . . . . . . . . . . . .  Nuevá Nümancia y Doña
' ~ .A!„ r>'_ Carlótá^./;.-----. . .  Maestra.... 1.100:

Idem .. Canillas y \ malvaré. . .  Ventas delEspíritu Santo. Idem  825
Idem. . . . . . . . .  Chamartín de la Rosa.. Castillejos..  Idem   825
Ciudad R eal... Valdepeñas  » Idem 1 650
í ............... ídem    : ■ »•■■ idem; ; ; ; ; ;  i ; eoo
l"™ 1' ............. í<Jenl   » Idem * 1.650

..............  I^em .............................  » Idem  1.650
I^em ..............  í j em  » I d e m . . . . . .  1.650!
I^em ..............  Idém  » ídem   1.650
£jem ..............  Idem  » I d e m . . . . . .  1.650
I^em *............. I d e m - . . . , . . . ..... .... » I d e m . . . . . .  1.650

..............  I ^ ? 1    » Idem ; v 1.650
^ em ............... Alcázar de San Juan... » Id em . . . . . .  1.375
Í4?m    Mém   .»  Id e m . . . . . .  1.375
J4em ............... Wem; . .   » I d e m . . . . . .  1.375
J4em ............... Daimiel   » Idéiá  1.375
í f r "   J4?“ * .• • v ...........    » Idem .  1.375
J4em   Mem. ........................... » Idem .  1.375
¡4 em...............  Manzanares  » Idem  1.375
Í4em...............  |4em  » Id e m . . . . . .  1.375
Í4em...............  Wem  » ídem  ' 1.375
Í4®“ ...............  í,dem; ; - - ..................  » Idem  1.375
í4em...............  Tomelloso...................... » ■ * Id em . . . . . .  1.375
Í4em............. . Jdem  » Idém..   1.375
Jdem...............  Jdem • •    » Idem  1.375
Í4em...............  Idenl • •     » ' Idém. . . . . .  1.375
J4em...............  Almadén................... » Idem  1-100
Jdem- ............. Boaños. --------- . . . . . .  » Idém  1.100
Jdem...............  Calzada de Calatrava... » ídem .. .. 1.100
Jdem .......  Jdem............................  » Idem  1.100
Jdem...............  Infantes........................ » Idem  1.100
Idem. . . . . . . . .  Malagon................... v . » . Idem  1.100
JJ6111............... Membrilla....................  » idem   1.100
J4em ............... Miguelturra..................  Id em . . . . . .  1.100
Rjem ............... Moral de Calatrava  Idem.. 1 100
Idem............... Idem....................... Idem.-  L100 1

- , CLASE S U E L D O
PROVINCIAS P U E B L O S  GRUPOS DE POBLACION • . ;  ■ . —

d e l a Plaza- Pesetas.

Ciudad Real... Puertollano............... » Maestra.... 1.100
Idem .........  Idem  ..................... » Idem . . . . . .  1.100
Idem............... Santa Cruz de Múdela.. » < : ídem. . . . . .  1.100
Idem. . . . . . . . .  La Solana.. . . . ...................... » Idem  1.100
Idem    Torralba de Calatrava.. » ídem . . . . . .  1.100
Idem   ______ Viliamayor J. . . . . . .  Minas de San Quintín. . . .  ídem . . . . . .  825
Cuenca  Horcajo de Santiago... » Idem. . . . . .  825
Segóvia   Espinar.. . . . . . . .     El que se designe............  Idem  825
I d e m . . . . . . . . .  Carbonero el Mayor. . . .  » Idem. .   825
Idem . .............  Nava de la Asunción. . .  » Idem  825’
Toledo.............  Pulgar.............. » Idem. . . . . .  825
Idem    ____ Aldeanueva de San Bar- •

tolómé   » Idem .  825

ESCUELAS DE PÁRVULOS

Madrid...  Chinchón. . . . . . .......  » Maestra.... 1.100; ^
Idem .   Vallecas.. .   .........  » Idem . . . . . .  1.100
Idem. ,   Carabanchel Bajo..... » Idem  1.100'
Idém . . . . . . . . .  San Lorenzo............................   » Idem. . . . . .  1 .100v
Id ém ..  Cadalso................... ...  » Idem  825'
Idem. . . . . . . . .  Cenicientos..   ......................    » Idem  825"
Id em ..   Carabanchel Alto. . . . . .  » Idem  825:
I d é m . . . . . . . . .  Valdemorillo............ ................. » Idem  825'
Ciudad Real... Tomelloso...   » Idem .  1.375;
Idem  ...........  Aldea del Rey   » Idem  1.100
Idém..  .........  Almagro. '.. . . . . . . . . . . .  » Idem  1.100 ~
Idein............... Almodóvár del Campó.. » Idem  1.100
Idém . . . . .......  Argamasilla de Alba... » Idem  1.100
Idem   Argamasilla de Cala

trava . . . . . . . . . . . . . , . . .  » Idem  1.100
Idém .........  Bolaños.. . . . . . . . . . . . . .  » Idem  1.100
Idém. .    Calzada de Calatrava,.. » Idem   1.100,
Idein .". ....... . Campo de Criptána.. . .  » Idem. . ; . . .  y 1.100!
I d e m . . .   Carrión de Calatrava... » í d e m . . . . . .  1.100
Idem. . .  ____ Herencia.................... » Idém . . . . . .  1.100’
I d e m . . . .   Infantes   » Idem . . . : . .  1.100’
I d e m . . . . . . . . .  Malagón. . . . . . . . . . . . . .  » Id ém . . . . . .  1.100
Idem............... Membrilla..'...............................  » Idem  ___  1.100;
Idem............... Miguelturra....;.   » Idem  1.100,
Idem . . . . . ___ Moral de Calatrava.. . . .  » Idem..........
Idem............... Santa Cruz de Múdela.. » Idem  1.100
Idem    .......  Socuéllamos ...................  » Idem . . . . . .  1.100;
I d e m . . . .   La Solana. ...............................   » Id. m ........... 1.100,
Idem............... Torrenuevai; . » Idem . . . . . .  1.100*
Idem . . . _____  Villahermosa . . . . . . . . .  » Idem  1.100
Idem.............. Villanueva de la Fuénte » Idem  1.100
Idem ........... . Villarrubia de los Ojos. » Idem. . . . . .  1.100;
Idem............... Viso del Marqués. -----' » Idem . .   1.100.
I d e m . . . . . . . . .  A g u d o . . . . . . . . . . . , ; . . .  » Idem   825?
I d e m . . . . . . . . .  Castellar de Santiago.. » Idem  825,
I d e m . . . . . . . . .  Cózar.......................................   » Id,eni. . . . . .  825;
Idém.   .......... C h i l l ó n . . . . . . . . . ........................  » I d em . . . . . .  825;
Idem. . . . . . . . .  Fuencaliente   .........................  » Idem . . . . . .  825

r Idem . . . . . . . . .  Fuente el Fresno   » Idem . . . . . .  82$
Idem. . . . . . . . .  Granátula.................................... » Idem. . . . . .  825
Idem...............  Porzuna.   -----;•••••: • » Idem. . . . . .  825
Idem.  .......  Pozuelo de Calatrava... » Idem. . . . . .  825
Idem.  .......  Torre de Juan Abad.. . .  » Idem. . . . . .  825
Cuenca  Priego..................................   » Idém'.  825

Jdem    Pro venció.  . . . .  » Id em . ; . . , .  825
Idem. . . . . . . . .  Villanueva de la Jara.. » Idem .  825
Toledo.  LilloVI. . . . . . . . . . . . . . .  » I d em . . . . . .  825

jd em .   .........  Ajofrín . u.. . . . . ' -----. . .  » Idem . ....... . 825
Idem. . . . ____ Aícaudéte de la Jara. .*. »  Idem. . . . . .  825
Idein .  . . .  Allñotox.    » » I d em . . . . . .  823
I d é m . . . . . . . . .  Calzada de Oropesa  » Idem . . . . . .  825

jd e m ...............  Cebolla.   ...........................   » Idem. . . . . .  825
Idem.  ........... Huerta de Valdeearába- *

ños. . . . ' .............................    » I d em . . . . . .  825
Idem.   .........  Lagartera..............   ' » Idem  825

: Idém   . . . .  Mentrida.    .............................  » Idem  825
Idem ----- Mocejón.... . . . I .......................    » Idem  825

; Idem   Miguel Esteban.. . . . . . .  » Idem  825
Idem. . . . . . . . .  Naváleáñ....................................   » Idem ........  825

j d e m . . . . . . . . .  Ndbléjas,....................................  » Idém  825
Idéni. . . . . . . . .  Noves..  ......................... » - Idém. . . . .  825
Idem :    .......  Orgsté;  .......................    » Idém,. . . . . .  825
Idem  ....... . Oropesa. . . . ------   .y » Idem  825
Idem • Polán ................  /  » Idem  825
Idem............... Portillo .......................    » Idém ......... 82$
Idem. . . . . ----- Pueblanueva.............................   » Idem  825
Idem    Quero  ------------------------------- » Idém . . . . . .  82$
Idem .......  Romeral. j ..............................    » Idem    825
Idem. . , . . . . . .  Santa Olalla.. .........................   » Idem  825
Idénr.. . . . . . .  . Sáñtá Cruz del Retamar » Idém  825
Idem............... Torrijos    ; ------------------------------- » Idem. . . . . .  825
Idem.............. Ventas con Peña Agui- Idein . . . . . .  !

lera ..........................   » ; ' 825
Idem  .......  Dosbarrios ; -----: » - - >  ddem. . . . . .  * -  825

í.â ggLos que deseen tomar parte- en las oposiciones á las plazas expresadas, presentarán sus 
instancias documentadas, exhibiendo su cédula personal, en la Secretaría géiieral de esta 
Universidad (Negociado de Registro), de once á trece, durante los días laborables, dentro del 
plazo de un mes, á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .  ,

Las condiciones para ser admitidos á los ejercicios, son las siguientes: l .á Ser español y 
haber cumplido veintiún años de edad, á excepción de los que; al publicarse el Reglamento de 
27 de Junio de 1900, habían sido aprobados ya en el examen de reválida, cuyas circunstanciás 

• se acreditarán.por medio de las correspondientes certificaciones en forma legal, :2.a.No hallarse 
incapacitado para ejercen cargos públicos, lo que se justificará pormedio de certificado del 
Registro de la Dirección general de Establecimientos penales del Ministerio de Gracia y Jus
ticia. 3.aTener el necesario título profesional ó certificado de aprobación de los ejercicios de 
la correspondiente reválida. ; ;

Si el aspirante estuviese en el ejercicio activo de la enseñanza, presentará únicamente hoja » 
de servicios certificada por la respectiva Junta provincial de Instrucción pública.

El que habiendo ejercido no se hallase en activo, además de dicha hoja de servicios, deberá 
acompañar el certificado referido de la Dirección general de Establecimientos penales.

Los Maestros que soliciten plazas en Escuelas superiores y elementales, presentarán instan
cias separadas por cada una de estas clases, expresando en ellas las Escuelas que deseen obte
ner de las comprendidas en este anuncio. _ . ‘

Las Maestras que soliciten plazas en las elementales y de párvulos, presentarán también 
instancias separadas por las de cada clase, con igual expresión; pero tanto los Maestros como 
las Maestras, bastará que acompañen sus justificantes á una de dichas instancias, siempre que 
en la otra hagan referencia de los que hayan unido.

Madrid 31 de Enero de I904.r-El Rector, R. Conde.
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Propuestas que formula este Rectorado para la provisión por concurso de traslado de las Escuelas y Auxiliarías vacantes enceste distrito universitario, anunciadas en la Gaceta de Madrid 

del día 24 de Octubre último, con arreglo á lo dispuesto en el art. 44 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902.

Número
TIEMPO DE SERVICIOS 

en la enseñanza. ■ ,  ......................................
de NOMBRES Y APELLIDOS OBSERVACIONES

orden. Años. Meses. Días.

Para seis Auxiliarías de Escuelas públicas elementales de niños de osta Corte, dotadas con 1 0 5 0  pesetas de sueldo.

1
2
3
4
5

D. Juan Y.angüela y Anguiano...........................
Urbano Mingueza y Arranz....................
Juan Castañón y Chavarro.................. .........
Ciriaco Latórre Peribañes . . . . . . . . . . . . . . . . .
Clemente Cuesta y Santos..............

37 
26 
19 
15 
11 ....

4
4
8
8

4
1
9
2

28

Se le propone para una de las Auxiliarías vacantes. _ 
Idem. r ? ?
Idem.
Idem.
Idem.

ASPIRANTES EXCLUÍDOS

D. Esteban Hernández Baños.. . . ' ......................

José Heredero y Sanz...............................

' » 
» » :

»

»

Excluido por no desempeñar Escuela ni Auxiliaría en propiedad y por no disfrutar ni haber disfrutado el
sueldo de las Vacantes. * . . ....... -

Excluido-por no disfrutar ni haber disfrutado el sueldo de las vacantes.

Para una Auxiliaría de las Escuelas públieas de párvulos de ésta Corte, dotada eon 1 .0 5 0  pesetas de sueldo.

1 D.a Amalia Andrés y Morenó........... .................. 10 4 6 Se la propone para la Auxiliaría de que se trata. . ..... .........

ASPIRANTE EXCLUÍDA '

D.a Carmen Jiménez y López.............. .............. » » Excluida por haber solicitado fuera de plazo.

Para las Escuelas públicas elementales de niñasgde Valdepeñas y Toledo, dotadas con 1 .0 5 0  pesetas de sueldo. ^

1
2
3

..... 4
5
6

D.a Inés Pérez Martín.........................................
Mónica Díaz Castellanos,..............................
Sabina Galván y Rodríguez... -----------. . . .
María Concepción Hernández Seguí......... .
Carmen Tudela y Madrigal.....................
Concepción Gálvez y Delgado...................

39
37
21
18
17
13

3
9
3

11
2
8

27
1

23
6

22

Se la propone para la Escuela de Toledo. _
Se la propone para la Escuela dé Valdepeñas.
Adjudicadas las Escuelas vacantes. 5
Idem. ' 
Idem.
Idem.

ASPIRANTES EXCLUIDAS

D.a Agueda Pereda y Colilla..........................
Clementina Rodríguez Cores.......................

»
»

»
>/

»
v»

Excluida por no expresar y justificar estar desempeñando Escuela del mismo grado. 
Idem. -' ■ • /  ■ v

Para la Escuela pública de párvulos de Infesta, dotada con 1 .3 7 5  pesetas de sueldo/
No lia habido aspirantes.

Para las Escuelas publicas elementales de niños de Almagro, Villar rubia de los Ojos, Campillo de Altobuey, Villamayor de Santiago, Quintanar de la Orden, Santa Cruz
de la Zarza, Sónséca y Auxiliaríade la Escuela graduada de Ciudad R eal, dotabas con l  .fO O  pesetas de sueldo.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

D. Francisco Fernández Robles..........................
Juan Falencia y Martín............................. .
Liborio García de León .............................
Ruperto Rojo y Diez............... ......................
Ricardo González y Fernández AsperiHas.
Modesto Gareta y Salvador..........................
Tomás de Aquino San Segundo...................
Mateo Ranz y Huerta..... ...............................
Indalecio Antón y Castellano.................... .
Isidoro Vicente Beired y Ciria......................
Torcuato Gómez Blasco...........................
Marcos José Baldó y García..........................
Luis Villasclaras y Acosta........................... .
Bernardo Polo de la Transfiguración v...........
Víctor Are llano y Martín...............................
Francisco Ohavarría Domingo......................
Manuel Torcello y Moreno.................
Faustino García Aranda y Arroyo.. . . . . . . . .
Eladio Simeón........................................
Juan Losa y Herrán ........................ .

34
33
32
31
31
26
24
23
22
21
18
16
15
15
13
12
12
9
9
8

3 
6

11
... 1 

1 
11 
11 
7 
»
» , 
»
9
9
4 

11
2
1
9
6
3

17
29
20
19
9

29
3
5 

28
4 

28 
29
6 

22 
16 
14 
14 
27 
23 
23

Se le propone para la Escuela de Santa Cruz de la Zarza.
Idem para la id. de Sonseca.
Idem para la id. de Quintanar de la Orden.
Idem para la id. de Almagro.
Adjudicada la que soliqita.
Idem.
Idem.
Se le propone para la Escuela de Villarrubia de los Ojos 
Adjudicadas las que solicita.
Idem.
Idem. v 
Idem. '
Idem.
Idem.  ̂ ‘ 
Idem.
Idem. '
Se le propone para la Auxiliaría de la Escuela graduada de Ciudad Real. . _ 
Adjudicada la que solicita.
Idem.
Se le propone para la Escuela de Villajnayorde .Santiago.

ASPIRANTES EX-CLUÍDOS

D. Ezequieí Gordo y Alcalde..........................
Jesús María Jauret y Alcázar.......................

»
»

»
»

» Excluido por disfrutar sueldo mayor que el de las vacantes.
Idem por no desempeñar plaza en Escuela de grado elemental á que corresponden las vacantes.

Para la Escuela pública de párvulos de Jllotadel Cuervo, dotadacon 1 .1 OO pesetas de sueldo.

D.a Juana Fernández Barbazán................ » » » Excluida por no acreditar que haya4phtenido la Escuela de patronato que desempeña en forma que le con
cediera derecho á concursar Escuelas como la anunciada.

Para las Escuelas públicas elementales de niños de Oustarviejo, Orunete, Eedaña, Veles, Huele,. Osa de la.Vega, Bueudía, Alberca, Belm onte, Santa Cruz de ÍHo^a,
llaranclión  y T orre de Estéban Ham brón, dotadas con  $ £ 5  pesetas de sueldo.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 ^
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
72 
28
29
30
31
32

D. Fernando Gómez Blasco.. ...........*.......... ...
Ceferino Pérez Labrador................................
Cirilo Herranz y Miguel............................... .
Eliseo Sanz y Sanz.......................... ‘........
Dionisio Sánchez  ̂Hernández. . . . . ------- . . . .
Manuel Rainero Fábega de la Iglesia.......
Lope de Vega y Cliapero............... ..........
Juan Rodríguez Marín — . . . . . . . .  / . . . . . . . .
Eduardo Pajares Hernández........................
Cecilio Calzada y Rubio................................
Ricardo Soto y Bravo..........................
Arturo Igualada y Pastor....... .......................
Andrés Pagés y Torroella........ ....................
Manuel Tubero y Fernández. . . ..... ..........
Pedro Rodríguez Cerezal . . . v , 
Apolonio Fernández Tiñuelas,. . . . . . . . . . . . . .
Antonio Ruiz Sánchez....................................

¿ Fnrique Miguel Albarrán.........*.....................
Cipriano Muñoz de Barrio......... .
Leonardo* Higinio Blanco y Blanco........... ..
Juan Manuél Rodríguez Bermejo...............\

v Miguel Moreno Angulo....... .
Hugón Valle y Barroso.-------- ------- --------
Hilario Suárez y Gutiérrez.. . . . . . . . . . ------
Antonino Lenguas y Lázaro........................
Roque Lino Aguirre y Resa.... . . _____ ______
Miguel del Barco y Mazón......................... ...
José Fermín Ardanaz y Aoiz — ....... . , . . .
José Heredero y Sanz.............. s ..

- José Fortún y Millán.................. .............
Juan López y García.. *................ .

’ Eugénio Gallego y Martín,, , , ,  *.............

25
25
25
19
17
17
17
15
15
15
13
12

.■12
11
11
11
8
8
8,
8
■7
•7-
7
7 '■■ ■' 
6
5 -■
5

••5 - 
4 
3 
3 
3

2
2
»
3 
7 
1 
»

11
11
»
5
4 
2

11
10
I 9 
10

■ 4 ‘
4 
2

II 
11 
11

. 8 
2
5 
3 
1
6
7 . 
6 
6

19
4
3 
»
» •
4 

19 
19
3 

10
4 

14
5 ,
6

23
12
23
18
9

14 
7 ■
3
1

29
.C 4 ■ 
, 19 

23 
,28 
19 
23 
17 
1

Se le propone para la Escuela de Brúñete. ■
Idem para la id. de Huete.
Idem para la id. de Bustarviejo.
Adjudicada la que solicita.
Se le propone para la Escuela de Maranchón.
Idem para la id. de Uclés.
Idem para la id. de Ledaña. .
Adjudicadas las que solicita.
Idem.
Idem.
ídem.

, Se le propone para la Escufela de Belmonte.
Idem para la id. de Osu de la Vega.
Idem para la id. de Torre de Esteban Hambrán.
Adjudicada la, que solicita.
Idem.
Se le propone para la Escuela de Buendía.
Idetn para la id. de Santa Cruz devMoya.

.: Adjudicadas las que solicita.
Idem. r
Se le propone para la Escuela de Alberca.
Adjudicadas las Escuelas vacantes.
Idem.
Idem.
Adjudicadas las Escuelas vacantes.
Idem.
Idem.
Idem.

.Idem.  ̂
Idem.
Idem.
Idem.
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TIEMPO DE SERVICIOS

Número en la enseñanza. ~
de NOMBRES Y APELLIDOS ==========.======= OBSERVACIONES

orden. ' ' Años. Meses. Días. .
' ' ^

ASPIRANTES EXCLUÍDOS
B. Liborio García León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » » » Excluido por disfrutar sueldo mayor que el de las vacantes.Romualdo Modesto y Torrente. . . . . . . . . . , . .  » » Excluido por no llevar tres años en el cargo desde el cual solicita.Marcos Campo y García  .........   » » » Idem.Braulio Trujillano y Sáez...............   » » » Excluido por haberlas solicitado fuera de plazo.♦ Lorenzo Nava y Esteban .7*.. .— . . . . . .   ̂ » » Idem.Vicente Bertué y Broto   ..................  a» » » Idem.

I*ara las E scu elas públicas elem en ta les de ninas de F o io -R u b io , T resjun eos, P in arejo , B a r b a s  de H e lo , Casasimai*no9|O sa  de la  y S an  llá p íín  Mlontalbán,
y  A uxiliaría  de Segovia , dotadas con 8 2 5  pesetas de su eld o .

1 D.a Nieves Galiana y P in és................................... . 16 10 14 Propuesta para la Escuela de San Sebastián de los Reyes.2 Emilia Solé y Montané   11 10 3 Se la propone para la Escuela de Osa de la Vega.3 Enriqueta Tudela y Espinosa. . . . . . . . . . . . .  7 9 24 Idem para la Escuela de San Martín de Montalbán.4 Felicita Adrover y Garrido 6 1 16 Idem para la Escuela de Ayllón.5 Joaquina López Trigo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 9 29 Idem para la Escuela de Pozo Rubio.
a s p i r a n t e s  e x c i i j í d a s

D.a Nieves Jara y V icente.   » » » Excluida por haberlas solicitado fuera de plazo.Asunción Yuste y López      » » » Idem por no justificar que se haya reintegrado en su Escuela terminado el período de observación.
P a r a  la  E scu e la  pública de párvulos de Carbonero el M ayor, dotada con 8 2 5  pesetas de sueldo.

1 B .a Mercedes Tejero y Orodea. ......................  8 11 23 Se la propone para la Escuela de párvulos de Carbonero el Mayor.
Propuestas para la*'provisión por concurso de traslado de las Escuelas vacantes en este Distrito .universitario, adicionadas según anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 7 de Noviembre 

iiltimo, y  que han sido solicitadas en el término fijado en dicho anunciov
P a ra  la  E scu ela  pública elem ental de niños dé A ovas de $ a n  A ntonio, dotada c o n [8 2 5  pesctns.de sueldo.

1 D. Lope de Vega y Chapero    17 1 3 Propuesto ya para la^Escuela de Ledaña *.f . i '2 Braulio Arranz y Posadas  10 9 22 Se le propone para la Escuela de Navas de Sa'íi Antonio.^  3 Vicente Bertué y B roto     8 6 21 Adjudicada la Escuela vacante.4 Hugón Valle y Barroso   7 11 15 Idem.5 Antonino Lenguas y Lázaro............................ . 6 2 18 Idem. .6 Roque Liño Aguirre y R e s a . . . . . . . . . . . . . . .  5 6 3 ídem.7 Lorenzo Nava y Esteban   3 7 7 Idem.8 Gabriel Ramos y González *. 3 7 1 Idem. ,9 Braulio Trujillano y Sáez.     3 5 18 Idem.
P a r a  las E scu e la s  públicas e lem en ta les de niñas de S an  Sebastián de ios B e y e s , ífavam orciiende y A jofrín, dotadas con 8 2 5  pesetas de sueldo

1 D.a Nieyes Galiana y Pinés. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16 10 28 Se la.propone para la Escuela de San Sebastián de los Reves.2 Emilia Rico y Castro.. . . . .       16 7 » Adjudicada la que solicita.3 María de Gracia Blasco y Cerda   15 5 6 Se la propone para la Escuela- de Navamorcuende.4 Antonia Pérez Caja   .*.. ..  Í5 4 19 t Adjudicada la qué sóliCíta. ■5 Carmen Sierra y Eenollar   13 5 7 ' Idéta. ; ; : ; •6 Enriqueta Valls y Tarrago    12 2 24 Idem. f ..................................7 Enriqueta Tudela y Espinosa.    7 10 8 Propuesta ya para la Escuela de San Martín de Montalbé n.8 Felicita Androver y Garrido    6 2 » Idem para ía ídem id. de Ay llón.9 Nieves Jara y Vicente     5 11 7 Se la propone para’la Escuela de Ajofrín.10 Emilia de la Cámara y Delgado...................... 3 8 3 Adjudicadas las Escuelás vacantes.11 Feliciana Balaguer y  Palacián.. . . . .     3 4 7 Idem.
a s p i r a n t e s  e x c l u id a s

D.a Laura Angelich y Marín     » » » Excluida por hallarse cerrada y certificada ladloja deservicios antes, del pteadelaiconvoe'atñria.Juána Fernández Barbazán     » >> » Excluida por no acreditar que haya obtenido la Escuela.de patronato que desempeña én forma que le ccm-cediera derecho á concursar Escuelas como las anunciadas.

Lo que se publica en cumplimiento dé lo prevenido en el art. 44 del Reglamento de provisión de Escuelas públicas de primera enseñanza de 14 de Septiembre, de 1902, á fin de que en el plazo de diez días para los Maestros de la Península, y dé un mes para los que residan en Baleares ó Canarias, á contar desde la fecha en que se inserte el presente en la G a c e t a  b e  M a d r id ,  manifiesten los interesados si aceptan ó no las Escuelas Ó Auxiliarías para que han sido propuestos; entendiéndose que aceptan todos los que no declaren en dicho plazo lo contrario.Madrid 25 de Enero de 1904.=E1 Rector, R. Conde.

Subsecretaría.

A N U N C IO S
En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de esta fecha y Real decreto de 8 de Mayo de 1903, se anuncia ía concesión por concurso, entre Profesores numerarios de las E scuelas oficiales, elementales y superiores de Artes é Industrias, superiores de Industrias y  superiores de Artes industriales, de una subvención para ampliar estudios en el extranjero, correspondientes al año académico de 1904-905.Esta subvención será de 3.000 pesetas, á contar desde 1.° de Octubre de 1904 á 30 de Septiembre de 1905, y  se pagará por mensualidades, acumulando su importe al del sueldo de Profesor.
Los aspirantes elevarán sus instancias á este Ministerio por conducto de los Jefes académicos,'en el*plazo improrrogable de tres meses, á contar desde la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  en ellos expresarán la clase de estudios que se proponen ampliar y el punto del extranjero donde han de efectuarlo.El presente anuncio debefpublicarse en los Boletines oficia- les de todas las provincias y en los tablones de edictos dé los establecimientos públicos de enseñanza; lo que se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique.
Madrid 14 de Enero de 1904. =  El Subsecretario, Gasa Laiglesia.

En cumplimiento de lo que dispone la Real orden de esta fecha y el Real decreto de 8 de Mayo de 1903, se anuncia la concesión, en los términos y condiciones que expresan los artículos 24 al 30 de dicho Real decreto, de las siguientes pensiones para am pliar estudios en el extranjero:Dos para obreros alumnos de las Escuelas oficiales, elementales ó superiores de Artes é Industrias.'Una para los de las superiores de Industrias.Una para los de las Escuelas de Artes industriales. *Cada pensión será de 3.000 pesetas por un año, á contar, desde 1.° de Octubre de 1904 á 30 de Septiembre de 1905, y  se abonará por mensualidades, justificando la residencia en el

extranjero con certificado del Cónsul de España. Los gastos de viaje serán de cuenta de los interesados.Las Juntas dé Profesores de las expresadas Escuelas' formularán antes de 1.° de Julio la propuesta áque se refiere el art. 27 del citado Real decreto.El ptéseñté anuncio debe publicaise en los Boletines oficiales de todas las provincias y en los tablones de edictos de las Escuelas anteriora ente expresadas; lo que se advierte para •> que las Autoridades respectivas dáspongán que así se verifique.Madrid 14 de Ener„ de 1904. =  El Subsecretario, Casa Laiglesia.
En cumplimiento de los artículos 7.° y 10 deíJjReglamento de oposiciones á Cátedras de 11 de Agosto de 1901 y de la Real orden de esta fecha, esta Subsecretaría ha dispuesto que se publique el Tribunal de oposiciones á las de Dibujo de los Institutos de Baeza, Higueras, Falencia y Logroño en la forma en que se ha constituido, como asimismo la lista de los opositores á dichas plazas.- .El Tribunal es el siguiente: Presidente: D. Antonio Muñoz Degraín; Vocales: D. Francisco Maura, D. Eulalio Fernández Hidalgo, D. José Blanco Coris, D. Manuel Tormo, D. Eduardo Arévalo, D. Miguel Angel Trilles, D. Roberto Laplaza, don Alberto Commelerán; suplentes: D. Félix Hiniesta, D. Federico Alcoverro, D. Juan Comba, D. Francisco Aznar. Los opositores son: D. Lorenzo Albarrán, D. Argimiro Alonso, don Luis Avila, D. Plácido Avila, D. Mariano Calleja, D. Julián Carralero, D. Enrique Castillo, D. Ignacio María de Cereceda, D. Hernán Cunqueiro, D. Pedro Collado. .D. José Diez Gutiérrez, D. José Diví, D. Sebastián Escapa, D. Antonio Font, D. Rafael Galán, D. Julio García Gutiérrez, D. Diego García Martínez, D. Ruperto Gómez de Segura, D. Tomás de la Guardia, D. Jaime Guzmán, D. Juan Marcos, D. Samuel María, D. Francisco Javier Martínez Santiso, D. Manuel Menéndez Estrialgo, D. Restituto Millán, D. Carlos Moral, D..Herminio Novella, D. Juan Núñez, D. Agusto.de Obregón, D. Manuel Reboredo, D. Guillermo Roca, D. Roberto Rodríguez Pintado, D. José Rodríguez Soto, D. Enrique Sanz, D. José Seijo, don Miguel Sevilla, D. Salvador Sotiano Bioscá; pudiendo los opositores citados presentar ó completar su documentación, antes de dar comienzo á los ejercicios y ante el Tribunal correspondiente. '

Madrid *4 de Fébrero de 1904.=E1 ‘Subsecretario, Casa Laiglesia. .✓
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 29 de Diciembre de 1903, sé anunciada provisión pon oposición de una plaza de Profesor auxiliar numerario de Dibujo artístico de la Escuela superior de Artes industriales de Córdoba, dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas.Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, mayor de veintiún años y no estar incapacitado para ejercer cargos públicos,- acreditándolo con certificación del Registro de penados.Los .aspirantes .presentarán sus solicitudes en este Ministerio en.el improrrogable término de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 

d r id .Con. las solicitudes presentarán los documentos que acrediten su-aptitud legal,, así como los méritos y servicios que les convenga acreditar.' Los ejercicios, de oposición se verificarán en Madrid y en la forma siguiente:El primer ejercicio.consistirá en dibujar, en. el plazo de cinco días, á cuatro horas de trabajo cada uno, una figura humana, en  tamaño académico y Gon: procedimiento libre, elegido por el opositor.Segundo ejercicio: pintar del* natural y á la aguada uñas ñores, follajes, paños y accesorios, - á cuyo fin el Tribunal facilitará á cada opositor, los elementos necesarios para que les ,, Combine libremente, en un día entero. -Tercer ejercicio: ejecutar una- composición decorativas en que se demuestre la aplicación de los dos ejercicios anteriores, debiendo.tener dicha, composición en un solo día, y desarrollo de un fragmento de la misma en ¿dos días enteros.Cuarto ejercicio: contestar á dos preguntas de; Perspectiva y á otras dos de Anatomía artística* sacadas a la< suerte entre las varias que tendrá dispuéstas el Tribunal.El cuestionario comprensivo de estas preguntas se preparará por el Tribunal, y se dará á conocer á los opositores ocho días antes de comenzar el primer ejercicio.Quinto y último ejercicio: en presencia de una composición decorativa ó de una obra artística industrial de estilo histórico bien definido, que facilitará el Tribunal, el opositor



Gaceta de Madrid.—Núm. 37 6 Febrero 1904 527
demostrará por escrito sus conocimientos sobre el indicado 
estilo, en particular, y en general, sobre el concepto del Arte 
decorativo en el tiempo que designe el Tribunal.

En todo lo que no queda especialmente determinado, las 
oposiciones se ajustarán al Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
* las provincias y en los tablones de anuncios de las Escuelas 

de Artes é Industrias.
Lo que se advierte para que las Autoridades competentes 

dispongan desde luego que así se verifique.
Madrid 5 de Febrero de 1904. =  El Subsecretario, Casa 

Laiglesia.

A fin de subsanar un error cometido en la convocatoria 
que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  de boy, para proveer 
una plaza de Profesor auxiliar numerario de Aritmética, A l
gebra, etc., de la Escuela Superior «de Artes é Industrias de 
Madrid, se advierte que el plazo marcado para la presentación 
de instancias no es el de veinte días, como dice el anuncio, 
sino el de sesenta.

Madúd 5 de Febrero de 1904. =  E, Subsecretario1, Casa 
Laiglesia.

De conformidad con lo dispuesto en la Real orden de]16 de 
Enero último, inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 27, y álos 
efectos del art. 10 del Reglamento de 11 de Agosto de 1901, se 
bace público que el Tribunal nombrado para juzgar las oposi
ciones á las Cátedras de Economía política y Legislación mer
cantil de la Escuela de Comercio de Cádiz, y de las Secciones 
elementales de igual ¿clase de los Institutos de Santander y 
Gijón, es el siguiente:

Presidente.
limo. Sr. D. Faustino Álvarez del Manzano, Consejero de 

Instrucción pública y Catedrático de la Universidad Central,
Y ocales.

D. Ricardo Bartolomé y Mas, D. Clemente Vidaurre y 
Orueta y D. Hipólito Domínguez Navarro, Catedráticos reŝ - 
pectivamente de las Escuelas de Comercio de Madrid, Bilbao 
y Alicante.

D. Francisco Blanco y D. Teodoro Peña, Catedráticos res
pectivamente de las Universidades de Granada y Salamanca.

D. Eduardo Sanz y Escartín, Académico.
Suplentes.

Excmo. Sr. Marqués de la Merced, Catedrático de la Uni
versidad Central.

D. Víctor Pío Brugada, D. Manuel Gironés y Puerto, don 
Miguel Marcos Lorenzo y D. Segundo Moreno Barcia, Catedrát
ic o s  respectivamente de las Escuelas de Comercio de Madrid, 
Alicante, Valladolid y Coruña.

D . Marcelino San Román, Doctoren Derecho.
Los aspirantes admitidos á dichas oposiciones, que tienen 

su documentación completa, son dos siguientes: D. Miguel 
Alvarez Pérez, D..Dionisio Agenjo de Lozar, D. Angel Cari
qué de la Parra, DLAdol-fo Delibes Cortés, D. Vicente Anto
nio Gasea Franco, D. Pablo MataRumayor, D. Vicente Márf 
tínez Pinna y D. Federico Rubio y Florín.

D . Ernesto López Barr e jóny Vallejo, ha de presentar la certifi
cación del Registro Central de Gracia y. Justicia, para acreditar 
su conducta; D. Manuel Urecb y GénzáJezy el misino docur 
mentó; D; José Rodríguez dé; Llano y Sánchez, la . certifican 
ción del título de Profesor Mercantil; D. Alejandro González 
©livares, igual certificación y la del Régistro Central dé Graf- 
ciay  Justicia; y, por último, D. Gumersindo Lozano Alba, don 
Melchor Ordóñez Alonso, D. Antonio Suárez P-erea y D< En
rique Vasallo y Robles, los documentos anteriórmente:indica
dos y la partida de nacimiento.

Con arreglo al art. 11 del Reglamento, los opositores po
drán recusar en el término de diez días, contados desde la pu
blicación deteste anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en ins>- 
tancia dirigida al Ministro, á los Jueces y suplentes que. con
sideren incompatibles.

Madrid 1.° de Febrero de 1904. =  El Subsecretario, Casa 
Laiqlesia*

Tribunal dé oposiciones
á, la Cátedra de Lengua y Literatura latinas, vacante 
en la Facultad de Filosofía y  Letras de la Universidad 

de Salamanca.
Los señores opositores á la mencionada Cátedra se servi

rán concurrir al Salón de Grados de la Facultad, de Filosofía 
y Letras de esta Universidad, á las catorce horas del día si
guiente al en que se cumplan los quince reglamentarios desde 
la publicación de este anuncio, para dar comienzo á los ejer
cicios, en cuyo acto deberán justificar ante el Tribunal su ap
titud legal y presentar un trabajo de investigación ó doctri
nal propio, y al programa de la asignatura dividido en leccio
nes, sin cuyos requisitos, según los artículos 5.° y 6.° del Re
glamento vigente, no serán admitidos* á dichos ejercicios.

Los Sifes. D. Domingo Miral y López, D. Fermín Herrero 
y Bahillo, D. Ignacio Olavide y Carrera, D. Alfonso Lara y 
Mena y D. Fermín Villarroya é Izquierdo deberán completar 
la documentación presentada con lós particulares que deter
minan las disposiciones vigentes;

Madrid 3 de Febrero de 1904.=E1 Presidente del Tribunal, 
Dr. Francisco Fernández y González.

Tribunal de oposiciones
á, la Cátedra de Tecnología industrial, vacante en la Es

cuela Superior de Comercio de Cádiz.
Se convoca á los opositores á la expresada Cátedra, que en 

su día fué anunciada con la denominación de «Procedimientos 
industriales», que tenía en el anterior plan de estudios, para el 
día 27 del actual, á las diez de su mañana, en el local $L‘e la 
Escuela Superior de Comercio de esta Corte, á fin de dar co
mienzo á los ejercicios.

Madrid 1.° de Febrero de 1904. =  El Presidente del Tribu
nal, Francisco Bergamín*

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de Madrid.

Sección de Seguridad.
Siendo necesaria la adquisición de sesenta caballos para las 

Secciones1 montadas de nueva creación en el Cuerpo de Seguri
dad de .esta capital, se saca á pública subasta este servicio por

término de diez días,á contar del siguiente á el que tenga lugar 
este anuncio, bajo el tipo que expresa el pliego de condiciones, 
que al electo se halla de manifiesto en las oficinas del citado 
Cuerpo, como asimismo todos los antecedentes relacionados 
con dicha subasta, donde podrán examinarlo los licitadóres 
que deseen tomar parte en ella.

El acto de . La subasta tendrá lugar á las doce del día si
guiente al en que termine el plazo de los diez días prefijados; 
en las oficinas del Cuerpo de Seguridad (Gobierno civil), ante 
la Junta designada al efeóto, presidida por el Coronel Jefe del 
referido Cuerpo, como Delegado del Excmo..Sr. Gobernador 
civil de la provincia, á quien se entregarán las proposicio
nes escritas en pliego cerrado durante el primer cuarto de 
hora desde que empiece el acto, las ¡cuales se abrirán por el 
orden que hayan sido recibidas y á presencia de los licitado- 
res que concurran y llenen las condiciones que se exigen con 
arreglo á la Ley.

Para tom&r parte en la subasta deberá consignarse en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 2.500 pesetas, cuyo 
resguardo se acompañará á la proposición.

Si resultaran dos proposiciones iguales se abrirá en el acto 
licitación verbal entre los que las suscriban, y se adjudicará al 
que ofrezca más ventajas.

Serán de cuenta del adjudicatario ó adjudicatarios los gas
tos de publicación de anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial, y el impuesto de pagos al Estado, más los dere
chos facultativos de reconocimiento.

Modelo de proposición.

D   , vecino de . . . . . .  calle d e  , n ú m .   con
cédula personal de . . . . .  clase del ejercicio corriente, expone: 
Que enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial dé la 
provincia y G a c e t a  de  M a d r i d , correspondientes á ios días..... 
del actual, así como del pliego de condiciones y demás ante
cedentes que se haílan expuestos en las oficinas del Ouerpo de 
Seguridad de esta capital (Gobierno civil) para la subasta pú
blica del servicio de provisión de sesenta caballos con destino á, 
las Secciones-montadas.de nueva creación en el citado Cuerpo, 
el que suscribe, una vez impuesto de dichos particulares, se 
obliga á suministrar y entregar con estricta sujeeción á los 
mencionados pliegos de condiciones y antecedentes, el ganado 
necesario á los precios sigientes:

CABALLOS . NOMBRE.Y RESEÑA Pesetas. Cts

(Fecha y firma del licitador.)
Madrid 5 de Febrero de 1904.=E1 Gobernador, C. de San 

Luis.

Siendo- necsaria la adquisición de sesentamonturas y equi
pos paralas Secciones montadas de nueva creación en el 
Cuerpo de Seguridad de esta capital, se saca á pública su
basta, por término de diez días, á contar del siguiente al que 
tenga lugar este anuncio, la construcción de este servicio, bajo 
el tipo que expresa el pliego de condiciones-que al efecto, se 

s halla de manifiesto en las Oficinas - del citado Cuerpo, como 
¿ igualmente*al modelo de -proposición .y cuantos;antecedentes 
¿ se relacionencon dicha subasta* donde- podrán exawnariosjos 
licitadóres que deseen tomar parte?en eilaw

Para tomar parte en la subasta, deberá, consignaran, en la 
Caja general ide«. Depósitos la f cantidad der mil pesetas* t cuyo

* resguardo se acompañará á la $ proposición.
La adjudicación- recaerá .en la pro.ppsieÍQB-más veetajosa, y

• si resultasen dos*ó más iguales, se abrirá en el acto licitación 
verbal entre sus autores, adjudicándose el servicio al que 
ofrezca más ventajas.

El contratista quedará obligado á entregar las monturas y 
equipos en el plazo que expresa el pliego de condiciones, y á 
satisfacer el importe de los anuncios de subasta y los impues- 

. tos establecidos de pagar al Estada.
La subasta tendrá lugar á las doce del día siguiente al en 

f que termine el plazo de los diez días prefijados, en las oficinas 
del Cuerpo de Seguridad, Gobierno civil, ante Ja Junta desig
nada al efecto, presidida-por el Coronel Jefe, del referido 
Cuerpo como delegado del Excmo,. .Sn Gobernador civil de la 
provincia, á quien se entregarán las proposiciones escritas en 
pliego cerrado, durante un cuarto hora siguiente á la en que 
el acto comience, los cuales se abrirán por el orden que 
hayan sido recibidos y á preseucia de los licitadóres que con
curran y llenen las condiciones; que se exigen con arreglo á 
la Ley.

Modelo de proposición. ? <

D    vecino de ,...., calle d e  , núm. ....;, con cédula
personal de ..... clase del ejercicio corriente:y establecimiento
abierto en el ramo d e  según matrícula de subsidio de•.....
clase, n.°... expedida por..., expone: Que enterado, del a nuncio 
publicado en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , correspondiente á,los días ..... del actual, así como dél 
pliego de condiciones y demás-antecedentes qué se hallan ex
puestos en; las Oficinas do! Cuerpo de Seguridad, de. esta capitaj,

■ Gobierno civil, para la subasta^públicadel servicia de provisión 
de monturas y. equipos con destino á ¡las-Senciónos montadas 
de nueva creación en el referido Cuerpo., el que suscribe, una 
vez impuesto de dichos particulares, se- obliga á : construir y 
entregar con estricta: sujeción á los* mencionados pliegos de 
condiciones y antecedentes .los efectos siguientes á los precios, 
que á cada uno se le señala.

EFECTO S Pesetas. Cts.

(Fecha y firma dél licitador.)
Madrid 5 de Febrero de 1904.=EL Gobernador, Conde de 

. San Luis.

Universidad literaria de Salamanca
Tribunal de oposiciones á  Escuelas elementales de niñas, 

dotadas con 825 pesetas.
En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 12 del R e

glamentó de 11 de Agosto de 1901, se convoca á las señoras 
opositoras á las escuelas de niñas para que concurran á las 
tres de la tarde del día 29*del mes actual, á la Escuela Nor-

mol de Maestras de esta ciudad, con el objeto de dar comienzo 
á los ejercicios.

El cuestionario correspondiente estará expuesto en dicha 
Escuela Normal desde ochó días antes de comenzar el primer 
ejercicio, según dispone el art. 22 del mencionado regla
mento.

Salamanca 3 de Febrero de 1904.=:E1 Presidente, Miguel 
de la Riva. P—111

Junta provincial de Instrucción pública 
de Orense.

R e l a c ió n  de los señores concursantes d la plaza vacante de Jefe de 
Sección de Instrucción publica §  Bellas Artes y Secretario de la 
Juuta provincial de Instrucción publica de esta provincia.

Sr. D. Constantino Brasa Sánchez.
Antonio Muñoz de Rivera.
Diego García y García.
Cecilio A. y Montes.
Martiniano Sánchez Escobar.
Nicolás Leal Olivares.
José Santaló Rodríguez.
Constantino Menéndez Argumosa.
Antonio Trasmonte Velasco.
José Jurado y Cabello.
Tomás Rojas González.
W enceslaos. José .Seco.
Lázaro Guillén Pérez.
Pantaloón M. Castañer.

• Ricardo González Rivado.
Leopoldo González Yáñez.
Eulogio Rodríguez Santana.
Francisco Etelvino González Sieiro.
Manuel Martín Chacón.
José Castaños y Chavarro.
Manuel Colmeiro Rey.
Bernardo Ezquer Jiménez.
Román Vázquez Yáñez.
Pió Bamón Ojea.
José; Alvarez Vázquez,
Clemente del Pino y Sáinz.

Orense 3 de Fébrero de 1904.—El Gobernador Presidente, 
G. Vidal.=:E1 Secretario interino, Manuel Colmeiro.

Cuerpo nacional de ingenieros de Montes
5i.,a Ip^peceióné

DISTRITO FORESTAL DE GRANADA.— ANO FORESTAL
DE- 1903 Á 190-4

En,los días 14 y  15 del mes de:Marzo tendrán.lugar las su
bastas. doblésf y ̂ simultáneas para la enajenación de los espar
tos procedentes de los mpnt.es de utilidad pública, denomina
dos «Puerto de la Toba» y «Monte de Guadix», propios de los 
pueblos de Albuñuelas^y de Guadix.

Las subastas serán dobles y simultáneas, celebrándose és
tas en los días fijadós anteriormente y hora de las doce, en 
las Casas Consistoriales de los mencionados pueblos y en las 
oficinas del distrito forestal de Granada, sitas en aquella.ca
pital, calle del General Narváez (antes Puentezuelas), núm. 8, 
segundo, bajo la presidencia de íos respectivos Alcaldes y del 
Sr. Ingeniero..Jjefe- fiel.méúQÍOíi&da, distrito,) ó persona que le 
represente. Serán objeto de estas subastas, el apro ve chamien- 
to^durante. tres años, deL esparto procedente de, los citados 
montes, habiéndose aforado este producto en 2.760 quintales 
métricos}, por cadCaño, en.eL monte de Albuñuelas, y en 4.000 
quintales métricos* por (igual tiempo, el del monte de Guadix.

La cantidad fijada com o. tipo para las subastas, es la de 
24.840 pesetas* á razón de 8¿280 pesetas por cada uno de los 
tres años que ha de durar el contrato, pára los espartos de A l
buñuelas; y la de; 24,000; pesetas, en iguales condiciones, para 
los de Guadix, ó sea él de,' 8,000, pesetas cada uno de los tres 
años; siendo el plazo- concedido para verificar estos disfrutes, 
el comprendido desde el día. 1.° de, Julio hasta el 31 de Octu - 
bre, pasado el cual se, verificará el reconocimiento final y en
trega del monte, sin que por,ningún concepto pueda conce
derse nuevos plazos.

La .cantidad que para tomar parte en estas subastas, que 
por su cuantía han,de hacerse las proposiciones en;pliego ce
rrado, según el modelo que á continuación se inserta, habrá 
que depositat en la Sucursul de la Caja de depósitos de la pro
vincia de Granada ó en las Arcas municipales del Ayunta
miento en que se verifique la subasta, será el 10 por 100 del 
tipo de tasación que cada, uno de los montes tiene para los 
tres años por que se anuncia la subasta de estos productos.

En el caso dé que estas primeras subastas no tuvieren efec
to por falta de licitadóres, se verificará una segunda en los 
días 14 y 15 de Abril y hora de las doce, en los mismos sitios 
y bajo los mismos tipos y condiciones: en que fué celebrada la 
primera. * ,

Sevilla 19 de Enero de 1904.—El Ingeniero.general Jefe de 
la«5.a Inspección, P. O., Antonio Esquivias. 100—S

1 Modelo de,proposición,
D. N. N. N ., vecino dé ..... con cédula personal núm ,

de clase del corriente año,' que adjunto acompaña, en
terado por los< anuncios .publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
núm . . . . . . ,  de . .— , y en  el Boletín oficial de la provincia de
Gaanada, núm. . . . . . ,  correspondiente al d ía  d e  .
referentes ambos á la subasta simultánea que se verificará el
día   de . . . . .  en la Alcaldía de   y en la Jefatura del
distrito forestal de Granada, para el aprovechamiento d e ........
quintales métricos de esparto, procedentes del monte denomi
nado . . . . . ,  propio del pueblo de  ___ ,)  tasad os en . . . . .  pe
setas, por tres años, á- razón d e  pesetas por cada uno de
los tres años que durará el contrato.

Y estando conforme el que suscribe con las condiciones re
glamentarias facultativas y económicas, puestas de manifies
to en los anteriores citados sitios, y habiendo hecho el depósito 
que dispone la condición décima dél pliego de las reglamen
tarias facultativas, cuya carta de pago acompaña, solicita se 
le adjudique este aprovechamiento en la cantidad de . . . . .  
(en letra) pesetas.

Granada ó Albuñuelas . . . . .  de . . . . .  de 1904.
(Firma y rúbrica.)

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza

D. Carlos Torrijas Lacruz, Delegado de Hacienda de esta 
provincia, comisionado en delegación de la Dirección general 
del Tesoro público en los expedientes de alcánce.



Hago saber: Que en virtud de lo ^ordenado por el expresa
do Centro directivo, y en cumplimiento de lo que dispone el 
art. 121 del Reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del 
Reino de 28 de Noviembre de 1893, se cita, llama y emplaza 
á D.a Petra Belcha, viuda del Agente ejecutivo que fué de la 
primera zona de Pina, D. José lailán , y á los demás herede- : 
ros de éste, para que comparezcan en esta Delegación de Ha- j 
cienda, calle de la Morería, 3, por sí ó por medio de represen- ;

tantes, en el improrrogable plazo de diez días, á contar desde 
el siguiente al de la publicación de este edicto, con el objeto 
de que presencien la liquidación definitiva en el expediente 
de alcance que se formó al expresado Agente; previniéndoles 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Zaragoza 3 de Febrero de 1904.=:E1 Delegado de Hacien
da, comisionado, Carlos Samper. P—113 '

Universidad L itera ria  de V a le n c ia .
S e c r e t a r í a  g e n e r a l . — Primera enseñanza.

R e l a c i ó n  dé las vacantes de primera enseñanza, en este distrito universitario, que han de proveerse por oposición con arreglo 
al Reglamento de 14 de Septiembre de 1903 y demás disposiciones vigentes.

P U E B L O S PROVINCIAS c l a s e CATEGORÍA
S U E L D O

Pesetas.
Emolumentos.

Alfar del P í............... ........... ...........................  Alicante............ . N iñ os ..... 825 Los legales.
Castell de Castells.-. . . ------ ......................... . Idem .................. . Idem ........ . . . .  Idem ............... 8.25 Idem.
Tarbena,........................ ......................... Idem .................. . Idem ........ ___  Idem ......... 825 Idem.
Gátova. . . . .......................... . ................... Castellón. . . . . . . Idem ........ . . . .  Idem ................. 825 Idem.
Algemesí . ......................... ...........................  Valencia........... . Idem ........ ___  Idem .................... 1.100 Idem.
Dos-Aguas ................. . Idem ........ 825 Idem.
Játiva (Ayudantía). . ----- ...........................  Idem .................. . Idem ........ . . . .  I d e m . . . . . . . . . . . 825 Idem.
Villarrobledo (Auxiliaría). . ...........................  Albacete............ » De párvulos.. . . . 8.25 Idem.
Pozuelo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................... .. Idem ............... . Niñas. 825 Idem.
Castellford................. ......................... . Castellón. . . . . . . ídem ........ . 825 Idem.
La Nora............................... ........................... Murcia.............. . Idem 825 Idem.
Rafeiguaraf ........................... . Idem ........,.... Idem’........... 825 idem.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° del Reglamento de oposiciones á Cátedras, Escuelas y plazas de Profesores auxi
liares aprobado por Real decreto de 11 de Agosto de 1901, las condiciones necesarias para ser admitidos á los ejercicios de 
oposición, serán:

Ser español.
N o  hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
H a b e r  cumplido veintiún anos de edad.
Tener el título que exige la legislación: vigente para el desempeño de la vacante, ó el certificado de la aprobación de los 

ejercicios correspondientes al mismo, pero entendiéndose que el opositor que obtuviese la plaza, no podrá tomar posesión de 
ella sin la presentación del título académico referido. Según lo prevenido en la Real orden de 12 de Enero de 1901,- los aspi
rantes acreditarán el no hallarse incapacitados para ejercer cargos públicos con la certificación del Registro general de pena
dos de la Dirección general de Penales del Ministerio de Gracia y Justicia.

H a b r á n  de acompañar á la solicitud los documentos que [acrediten su capacidad legal y los méritos y servicios que les 
convenga justificar.

A los que se hallan desempeñando Escuelas en propiedad les será suficiente acompañar, á su instancia la hoja de servicios 
legalizada y certificación  de nacimiento del Registro civil.

Todas las instancias documentadas se presentarán en la Secretaría general de esta Universidad en el plazo improrrogable 
de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio enla G a c e t a  d e  M a d r i d .

Las oposiciones para proveer las anteriores plazas se celebrarán en Valencia, según previenen las vigentes disposiciones.
Los que no presenten dentro del plazo señalado en esta convocatoria la instancia y todos los documentos que acrediten su 

capacidad legal, serán excluidos de las oposiciones* no.bastando para la admisión alegar, tenerlos presentados para otras anr 
teriores

Valencia 30 de Enero de 1904.—EI Rector, José María Machí , P—112

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntainien to de Allariz.
D. Juan Fidalgo Conde, Alcalde del Ayuntamiento de 

Allariz.
Hago saber: Que habiendo sido alistado en este Ayunta

miento, para el reemplazo del actual año, el mozo Teófilo 
González Márquez, hijo de Jacinto y Rosa, que nació en San 
Esteban de Oasasnóvas, de este Municipio, ¿ ignorándose el 
paradero de dicho mozo y el de sus padres, según resultó de 
las averiguáciones hechas al efecto, se cita por medio del 
presente edicto al referido mozo, para que los domingGS 14 
del actual mes y 6 de Marzo próximo ¡se presente en iá Casa 
Consistorial, á las ocho horas, para asistir al sorteo y al acto 
de la clasificación y declaración de soldados, que deben tener 
lugar dichos días respectivamente; apercibiéndole que de no 
verificarlo se le instruirá expediente de prófugo ó será repu
tado como muerto. Haciéndose al mismo tiempo presente, 
que si el aludido mozo se halla incluido en el alistamiento de 
algún otro Ayuntamiento, lo comunique á esta Alcaldía antes 
del día 13 del corriente, en que se verificará, el cierre defini
tivo del alistamiento, para que pueda ser excluido áel de este 
Ayuntamiento.

Allariz 1.° de Febrero de 19G4.=Juan Fidalgo.
M—344

Ayuntamiento de Huete*
D. Mariano Covisa Almonacid, Alcalde constitucional de 

esta ciudad de Huete.
Hago saber: Que en el alistamiento, de mozos de esta.ciu

dad para el reemplazo del año actual se hallan incluidos los 
que al final se expresarán, cuyo paradero y actual residencia 
se ignora; por cuya razón se les cita por medio del presente, 
para que el día 14 de los corrientes, á las siete de su mañana, 
concurran á estas Salas Consistoriales, donde se ha de cele
brar el oportuno sorteo; bajo apercibimiento de, que si dejan 
de asistir les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huete á 1.° de Febrero de 1904.—Mariano Covisa. 
Por su mandado, Justo Alhambra. M—345

Mozos que se citan.
Num. 5. Francisco Lozano Bermejo, natural de esta ciu

dad, hijo de Fidel y de María; nació, en 29 ¿e Enero de 1884.
Núm.7 . , Nicolás Huerta Sánchez, de Francisco y Loren- 

za; en 3 Febrero.
Núm. 10. Julián López- Rodríguez, de Jerónimo y Victo- 

riana; en 17 ídem.
Núm. 11* José Jenaro Pérez Soler,* de Gregorio y  María; 

en 22 ídem. . .
Núm, 14; Juan de la Cruz Sanz* de Francisco y Marca ó 

María; en 8 Marzo.
Núm. 25. Ladislao Francés del Coso, de Félix y Tomasa; 

en 27 Junio.
Núm. 34. Angel Navarro Fiel, de Silverio y Demetria; en

2 Octubre.

Ayuntamiento de Jabugo.
D. Juan Manuel Moreno Marqués, Alcalde constitucional

de esta villa. ■
Hago saber: Que en el alistamiento formado para el reem

plazo del año actual han sido comprendidos los mozos que á 
eontinuación sé expresan, por haber nacido en esta población 
en el año de 1884; y habiendo sido inútiles cuantas gestiones 
se han practicado hasta la fecha para averiguar el paradero 
de los mismos ó de sus familias, se les cita por el presente 
para que concurran al acto del sorteo, que tendrá lugar en es
tas Casas Capitulares el segundo domingo del corriente mes 
de Febrero, y hora de las siete; y al de la clasificación de sol
dados, que se verificará en el mismo sitio el primer domingo 
del inmediato mes de Marzo; apercibidos que de no compare
cer serán declarados prófugos.
■ Jabugo 1.° de Febrero de 1904.—E1 Alcalde, Manuel T. 
González. _ M—346

Mozos que se citan.

Prudencio Ramos Rogelio, hijo de Antonio y Dolores,- na
cido en 16 de Mayo de 3884.

Cecilio Martínez Flores, de Manuel, nacido en 22 de No
viembre de 1884.

Antonio García López, hijo de Juan José é Inés, nacido en 
27 de Diciembre de 1884.

Ayuntamiento de Ortigueira.
Ignorándose el paradero de los mozos que á continuación 

se expresan, como así bien el de sus padres y representantes 
legales, se les cita por medio del presente para el acto del 
sorteo, que tendrá lugar en esta Casa Consistorial y salón de 
sesiones de la Corporación municipal el próximo día 14 de] 
més actual y hora de las siete de su mañana; apercibidos qué 
de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ortigueira 1.® de Febrero de 1904.=Manuel S. M—347

’ Mozos que se citan.

96. Agustín Pérez, hijo de Incógnito y María.
100. Benito CarrodeguasFernández, de Vicente y Josefa.
114. José María, de padres desconocidos.
123. Manuel Pasapar Saavedra, de Antonio y Feliciana.
135. Juan Vicente Piñón, de Incógnito y Manuela.
136* Pedro López Rey, de José Antonio é Inés.
137. Joaquín Andrés Bartolomé Blancolar, de Ramón y 

Esperanza.
164. José Pérez Galdo, de José y Josefa.
165. José Valdés Costa, de Juan y Sebastiana.

Ayuntamiento de Santurce (Ortuella).
D. Antonio de Balparda y Galíndez, Alcalde constitucional 

del Ayuntamiento.de este Concejo.
Hago saber: Que en el alistamiento formado en este Con

cejo para el reclutamiento del año actual, han sido incluidos,, 
á tenor de lo dispuesto en el caso 5.° del art. 40 de la vigente 
Ley de Reemplazos, los mozos que á continuación se expre
san, cuyo paradero se ignora; por lo que, no siendo posible ci
tarlos personalmente, se hace por. medio del presente, á fin 
de que el día 13 del actual, á las diez de la mañana, compa
rezcan ante e l Ayuntamiento al acto del. cierre definitivo del 
alistamiento; el día 14 del mismo al sorteo, que dará principio 
á las siete; y el 6 de Marzo, y hora de las nueve, al de la cla
sificación y declaración de soldados; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Santurce 31 de Enero de 1904. — El Alcalde, AntonioMe 
Balparda. M—348

Relación que se cita.
Romualdo Marcos Palomares Pérez, hijo de Antonio y Pau- 

a; nació en 7 de Febrero de 1884.
Jacinto Garay Gordobil Echegaray, de Dionisio y Josefa; 

3n 3 Julio 1884.
Manuel González Pérez, de Gregorio y Petra; en 12 Julio 

de 1884. : ( ""‘ ':
Juan Cruz R. Gil Ballesteros, de Norberto y Francisca; en 

12 Julio 1884.
Daniel Unzabal Arberas, de Indalecio y Victoria; en 20 Ju

lio 1884.
Pedro Francisco Palacios Ormaechea, de Benigno y Encar

nación; en 21 Agosto 1884.
Tomás Tudelo Nebreda, de Calixto y Carmen; en 18 Sep

tiembre 1884. . -
Angel Migueí Diez Barriocanal, de Francisco y Julia; en 29 

Septiembre 1884.
Antonio Campo Barcina, de Adolfo y Felipa; en 31 Octu

bre 1884.
Justo Peón Martínez, de José y Casilda; en 2 Noviem

bre 1884.
Pedro'Erce Recio, de Manuel y María; en 31 Diciembre 

de 1884.

Ayuntamiento de Sollana.
Se cita á los mozos José María Guillem Bort, hijo de Mar

tín y de Casilda; Rafael Vichares Cubédo, de José y Antonia, 
y Vicente Sebastián, de padres desconocidos, cuyo paradero, 
así como el de sus padres, parientes y representantes legales 
se ignora, comprendidos en el alistamiento formado en esta 
■villa para el reemplazo del corriente año, para que concurran 
á esta Casa Capitular á los actos y en los días y horas que á 
continuación se expresan:

Rectificación definitiva y cierre del alistamiento, el día 13 
del actual, á las once.

Sorteo, el 14 de dicho mes, á las siete.
Clasificación y declaración de soldados, el 6 del siguiente 

de Marzo, á las nueve.
Se les advierte que de no comparecer personalmente ó repre

sentados al último de los referidos actos, ó utilizando el recur
so que señala el párrafo segundo, art. 95 de la vigente Ley de 
Reclutamiento, se les instruirá expediente de prófugo, con 
las consecuencias que determina el capítulo XI de dicha Ley.

Sollana 1.° de Febrero de 1904— E1 Alcalde, J. W . Fe- 
rrándiz. M—349

Ayuntamiento de Barcelona.
ANUNCIO

En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamien
to en la sesión del día 17 de Diciembre último, y habién
dose cumplido con lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de. 1900 para la contratación de los servicios 
provinciales y municipales, sin* que se haya producido nin
guna reclamación* se anuncia al público la subasta relativa á 
la construcción,- en el ramo de al b añil ería, cantería y labra, 
de la segunda nave del nuevo Mercado que se construye en la 
barriada de Sans (Hort Nou), bajo el tipo de 59.869,68 pesetas.

Los documentos originales de dicha subasta estarán de ma
nifiesto en el Negociado 1.° de Fomento de la Secretaría mu
nicipal, para conocimiento de las personas que deseen intere
sarse en la misma.

La subasta se verificará en estas Casas Consistoriales, bajo 
la presidencia del Excmo* Sr. Alcalde constitucional, ó del Te
niente ó Concejal en. quien delegue, á los treinta días de 
publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó al inmedia
to siguiente, si aquél fuere festivo, á las doce de la mañana.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 17 de la Instrucción 
antes citada, las proposiciones se presentarán suscritas por el 
propio licitador, ó por persona que legalmente le represente, 
por medio de poder declarado bastante por el Letrado del Ilus
tre Colegio de esta ciudad D. Mauricio Serrahima, extendidas 
en papel sellado de la clase 11.a, ajustadas al modelo que á 
continuación se inserta; debiendo acompañarse á cada una de 
ellas la cédula del licitador, y además el resguardo acredita
tivo de haber constituido en la Depositaría municipal, ó en la 
Caja general de Depósitos, ó sus sucursales, el 5 por 100 del 
tipo de subasta, ó sea la cantidad de 2.993,48 pesetas, en con
cepto de fianza ó depósito provisional para tomar parte en di
cho acto, cuyo depósito deberá completar el que resulte adju
dicatario hasta la de 5*986,96 pesetas.

Durante el plazo de media hora, los licitadores entregarán 
al Presidente los pliegos que contengan sus proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente:

«Proposición para optar á la subasta de las obras de alba- 
ñilería, cantería y labra de la segunda nave del Mercado que 
se está construyendo en la barriada de Sans (Hort Nou).

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, más 
ventajosas quedas restantes, se hará la adjudicación-provisio
nal del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el número 
más bajo, con estricta sujeción á las disposiciones contenidas 
en la Instrucción vigente y al siguiente pilego de condiciones.

Pliego de condiciones facultativas y económicas que de
berán regir durante lá construcción en los ramos de 
albañileria, cax&eria y labra de la segunda nave del 
Mercado que se está construyendo en la barriada dé 
Sans y lugar denominado (Hort Nou).

C O N D I C IO N E S  FACUILT A TIV A S
CAPÍTULO PRIMERO 

Descripción de las obras.
A r t í c u l o  1.°-^ Obras objeto de esta contrata.

v Las obras objeto de esta contrata son la necesarias para 
dejar completamente terminadas en los ramos de cantería, 
labra y albañileria de la segunda nave del mercado que se 
está construyendo en la barriada de Sans «Hort Nou», con 
arreglo á este pliego de condiciones, planos y presupuesto 
que se acompaña.

El contratista, al construir las obras antes citadas, se suje
tará á los expresados documentos y á la dirección del Jefe de 
Urbanización y Obras, quien ejercerá por sí ó por medio de un 
delegado la Inspección facultativa y obras correspondientes.

A r t í c u l o  2 ,Q— Construcción de un semisótano.
Dada iá profundidad de la nave desde la rasante del terreno 

á la del solar, se construirá un semisótano, compuesto de 
arcos de ladrillos con sus correspondientes bóvedas.

A r t í c u l o  3.°— Cloaca y albañales.
La cloaca y albañales que se construirán en el terreno
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serán del Sistema «Monier» y con arreglo á la forma y dimen- 
sione que vienen gradados en el proyecto adjunto.

Los que se construirán sobre las bóvedas antes citadas s *- 
rán de ladrillo y de las dimensiones que indicará la Direc
ción.

A r t í c u lo  4.°—Depósito de letrina.
El depósito de la letrina será un pozo de saneamiento llama

do pozo «Mouras», herméticamente cerrado, formando sifón los 
tubos de entrada y salida con el depósito; éste será completa
mente impermeable, y á este fin se construirá del sistema 
«Monier».

A r t í c u lo  5 .°—Muros de manipostería.
Se construirán allí donde convengan muros de maniposte

ría, formados con mampuesto de piedra de las canteras de la 
montaña de Montjuich, colocados con cal hidráulica y arena- 
de mar.

A r t í c u lo  6 .°— Muros de ladrillos
Serán de obra de laddllo visto todos los zócalos de las facha

das laterales y principales de la nave, exceptuando los ángulos 
de las entradas y ángulos de la nave del edificio, que serán de 
sillería de piedra de las canteras de la montaña de Montjuich, 
la cual se halla ya depositada en el solar de la, aludida nave.

Serán también de ladrillo visto todos los muros de fachada 
en toda su altura, siendo sus remates de sillería conveniénte- 
mente labrada.  ̂ V

A r i í c u lo  7 .° — Sillería y su labra.
La piedra de sillería que se colocará en las fachadas y en 

' la parte superior de los machones, á más de la que hay exis
tente en el solar, será procedente de las canteras de la mon
taña de Montjuich y de la misma clase y calidad de la antes 

•. citada. . j
Estos sillares serán labrados por todas sus caras y adeinás 

en los machones esculturados uno de ellos, ó sea la cara prin- ' 
cipal, euyo dibujo .le será entregado al contratista por la Ins- 

/ peeción facultativa. La calidad de este labrado será igual á la 
de los zócalos y montantes existentes en dicho mercado.

A r t í c u lo  8 .°— Descripción de la nave y sus fachadas. ,
La nave se compondrá de un semisótano en toda su exten

sión, cubierto por medio de arcos y bóvedas, conteniendo en 
las fachadas laterales dé la misma aberturas de ventilación.

Sobre los muros de las bóvedas se construirán al báñales de 
desagüe, que irán á parar á la cloaca general que pasará por 
el interior del mercado.

Lasfachadas principal y posterior y laterales que se cons
truyan, serán formadas por muros de ladrillo visto con su 
correspondiente zócalo-de piedra.

Las laterales exteriores las forman los testeros de los con
trafuertes que apoyarán las cerchas, las cuales también en su 
parte exterior se construirán cois fábrica de ladrillo visto, con 
sus correspondientes zócalos y remates de sillería; lo mismo 
se efectuará en los tramos intermedios..

A r t í c u lo  Pabellones destinados oí servicio del'mercudo. '
:Al interior de 'la nave: se construirán dos pabellones desti- 

nadoáá retretes^ uno para hombres,y otro para las mujeres. .
Estos pabellones se construirán de obra de fábrica y de 

conformidad al proyecto y disposiciones de la Inspección.
\ A r t í c u lo  19.—Acopio de materiales.

EllebiJteftítista acopiará los materiales que-haya, de emplear 
en las obi^#»e.ndos¿puntos* que se le designen junto al Merca
do, y los dejará de manera que puedan ser examinados.

CAPÍTULO II 
Materiales y mano dé obra.

A r t í c u lo  11.—Materiales.
Todos los materiales que se emplearán en la descrita Qons- 

trucción deberán sor de primera calidad y de las mejores fá
bricas de marca acreditada.

_  A r t í c u lo  12.^-Obra de fábrica.
Los ladrillos de diferentes dimensiones; rasillas y «pichó- 

lins», serán confeccionados con buena tierra arcillosa, estarán 
bien cocidos, y desprovistos de granos dé cal que puedan oca
sionar su rotura con las humedades, y tend rán un sonido claro 
que denote su buena cochura.

Las dimensiones de los iludidos ladrillos, serán las que 
suelen tener los que ordinariamente se expenden en la*plaza.

El ladrillo visto deberá ser escogido, bien cocido» escua
drado, de color uniforme é igual á los que se colocan en la 
primera nave del mismo mercado y de dimensiones exactas; 
se rechazará por la Inspección facultativa tódo ladrillo de cara 
vista que no reúna las condiciones antedichas.

Las baldosas de ladrillo serán igualmente bien cocidas y 
escuadradas, de color uniforme y dé los gruesos correspon
dientes.

A r t í c u lo  13.—'Piedra de sillería y su labrado.
La piedra de sillería que se colocará en,, esta nave será, 

como se ha dicho, de las canteras de la montaña de Montjuich 
y de la llamada de «raig» y de grano duro, de color uniforme, 
exenta de defectos que la hagan rechazable.

Sii labrado será de tercera calidad, cuidando que los para
mentos sean perfectamente planos y sin resaltos ni barrotes 
en las molduras, sus aristas perfectamente horizontales y ver
ticales, presentándose de este modo los sillares bien escua
drados, siendo su espesor la mitad aproximadamente de los 
muros. >•-. v

A r t í c u lo  \i:.~Colocación de la sillería.
Se colocará la sillería antes mencionada, así como la que 

haya labrada en el solar del mercado, con toda perfección, sin 
resaltos en los puntos de unión de los sillares y se sentará so-

. bre los cimientos con verdugadas dé ladrillo, las cuales est^
rán unos seis centímetros más bajos que el nivel de las ra-

4 santes de las, aceras; Ja restante sillería también será colo 
cada con exactitud y enlazada convenientemente con la obra 
de ladrillo. ' .'V .

El material que se empleará en estas colocaciones será el 
cemento con arena.

A r t í c u lo  Azulejos.
Los azulejos blancos serán asimismo de primera calidad, 

bien escuadrados y de blancura uniforme y sin falta ¿alguna, 
rechazándose todos, aquellos que no reúnan las indicadas Cir
cunstancias. ,

A r t í c u lo  1 Mezclas., ¡

La mezcla del cemento y la arena que .se empleará en un 
metro cúbico de ladrillo estará en la proporción de 0,20 me
tros cúbicos de arena por 140 kilogramos de cemento.

En un jnetro supercial de revoque, suponiendo un grueso

á dicho revoque de 0,02 metros Cúbicos, será de 0,025 metros 
cúbicos de arena por 5 l/2 kilogramos de cemento. *

La cal hidráúlica, Su mezcla será de 250 kilogramos de cal 
por un metro cúbico de arena.

La mezcla que se empleará para las construcciones del sis
tema «Monier», será el Cemento Portland de Marsella, con la 
arena en las proporciones siguientes: el hormigón, la mezcla’ 
será de un 10 por 1, para el engravado será de 3 por 1 y para, 
los enlucidos 1 1/2 por 1.

A r tíc u lo ' VI.— Arena.
La arena será de inar, silícea, de grano medianamente 

grueso-y fina para los revoques, perfectamente limpia y libre 
de tierras y materias extrañas.

CAPÍTULO III
Modo de ejecu ción  de la s  o b ra s .

A r t í c u l o  18.—-Depósito de la letrina.
El pozo «Mourás», que se construirá en los pabellones des-, 

tinados á excusados y urinarios, será de una cabida calculada 
para cien personas, desde el fondo del depósito al tubo de en
trada á una altura de 3,metros; estos tubos de entrada y de 
salida tendrán un díamétro de 0,20 metros; la bóveda debinis- 
mo será construida con el mismo material y sistema que el 
depósito y cerrados herméticamente, rejuntando su tapa por 
medio de arcilla, á fin de poderla levantar é inspeclonar inte
riormente cuaiido sea necesario.

A r t í c u lo  19 .—Muros de mampostería.
La manipostería que se coloque en la construcción de:mu

ros ó fundaciones se ejecutará, como se ha dicho en eí art. 5.°, 
se trabajará además aisladamente, bien apisonada á fin de po
der rellenar las juntas de las cara^laterales vistas.

A rtícu lo  2 0 Construcción de lós muros y arcos de ladrillo 
y demos obras de fabrica. [

La obra de fábrica que se colocará en dicha nave, será efec
tuada con esmero y según las reglas del arte bien mojada y 
golpeada á su colocación, á: fin de que las; juntas queden re
ducidas á lo máximo de_8 milímetros. A

Los muros de las fachadas, Construidos de ladrillos Vistos, 
serán: e jecutados con tuda perfección, cuidando- que las jutitas 
encontradas séaii bien verticales y horizontales, y  el anchó 
máximo de ellas sea también de 8 milímetros.

Una vez ejecutados los citados muros de fachada, se repa- 
sarán y limpiarán todas las j untas vistas y caras de las mis
mas, evitando' en lo posible la salina de la obra que quizás se 
formare. *

Sobre los muros de mampostería adicionados á la cimen
tación ya construida y que formarán los estribos de los arcos 
de apoyo de :las bóvedas del semisótano, se construirán los 
arranques ó; sálmeres de ladrillo de los citados arcos; estos ar
cos se construirán también de ladrillo colocado con el mismo 
material, ó sea la mezcla del cemento conda arena, siendo los 
espesores de los áreos en éF punto central de 0,45 x  0,60.

A r t í c u lo  21. — Construcción detdshóvédas.
Se construirán las bóvedas que cubrirán el semisótano de 

cinco gruesos, tres de rasilla y dos de ladrillo delgado, cons
truidas con mezcla de cemento y arena, rellenándose los se
nos con hormigón. En los arranques de dichas bóvedas se 
construirán los albañales para los desagües del Mercado, todo 
de construcción hidráulica; sobré las citadas bóvedas se for
mará una solerá que vendrá á definirse en la parte niás alta 
de ellas, dejándola de modo qué pueda colocarse todo el pavi
mentado del Mercado*

A r t í c u lo  22.— Construcción'de ima escalera de servicio.
En la parte más estrecha de uno de los tramos extremos 

de las bóvedas se construirá una escalera para bajar al semi
sótano, la cual será construida con bóveda de tres gruesos de 
rasilla y los sobres de baldosas ‘ llamadas «tobas». Toda esta 
construcción-se ejecutará con mezcla de cemento y arena.

A r t í c u lo  2 3 .—Revoques y enlucidos.
Se revocarán y enluciráu con mezcla de cal hidráulica y 

arena de mar todos los muros de los cimientos, bóvedas y ar
cos, así como también todas aquellas partes de obra que sean 
menester. /

A rtícu lo  24.—Cimbras y acodalamientos*.
Los gastos de cimbras y acodalamientos y demás material 

auxiliar que sea . menester para'llevar á cabo la construcción 
objeto de esta contrata, el coste de los mismos viene incluido 
en los precios qnitarios de obra asignados en el presupuesto 
adjunto, no pudiendo el contratista de ninguna manera pedir 
indemnización alguna.

A r t í c u lo  2 5 .— Plazo para empezar las obras.
. , El contratista deberá empezar los trabajos que son objeto 
de está contrata á los diez días de la firma do esta escritura, " 
debiendo dejarlos terminados en el plazo de seis meses, depar
tir desde el día antes mencionado, desarrollándolos lo sufi
ciente para qué en el período señalado queden completamen
te concluidos. En la ejecución se atenderá á lo que resulte de 
los planos y detalles del proyectó ó replanteo aprobado, á los - 
preceptos de las condiciones facultativas y á las órdenes é ins
trucciones que dicte el Jefe de Urbanización y Obras ó su 
Ayudante delegado. El contratista', en todo caso, tendrá el de
recho" de acudir en queja de las disposiciones tomadas por su 
Ayudante ó delegado al Jefe de Urbanización y"Obras, el que 
resolverá, según sus facultades, lo que sea justo y procedente.

ARtícuLo ,26.— Causas imprevistas.
Si por una causa cualquiera, independiente de la voluntad 

del contratista, no pudiera éste comenzar las obras en el tiem
po prefijado ó tuviera que suspenderlas, se le otorgará una 
prórroga provisional para el cumplimiento de su contrato.

A r t í c u lo  2 7 .— Colocación, de. la sillería depositada 
en el solar-Mercado.

El contratista colocará en su lugar la piedra de sillería,, la
brada existeñte en el solar-Mercado, que le será entregada 
por la Inspección fáculativa dé las obras, corriendo de cuenta 
del citado contratista el traslado desde donde aquélla se halla 
depositada al pie de obra, sin poder hacer reclamación de 
ninguna clase. '

A r t í c u lo  2&.-~ Instalación del agua.
Viene obligado el contratista al pago de toda el agua qué 

gaste en la citada construcción, así como también la instala
ción de la misma, en cuya distribución y gastos tendrá gran 
cuidado, ¿t fin de no perjudicar en jo.más mínimo la construc- 
eivn, débiéndola quitar, así que lo disponga la Inspección fa
cultativa.

A r t íc u lo  2 9 .—Empleo de materiales ó ejecución de las obras que 
no figuran en el presupuesto.

Cuando se juzgue necesario emplear material es ó ejecutar 
obras que no figuran en el presupuesto de la contrata, se va
lorará su importe según los precios asignados en otras obras ó 

.materiales análogos si los hubiere, y cuando no, se discutirán 
éntre' él Jefe de Urbanización y Obras y el contratista, some
tiéndolas á la aprobación superior si resultare: acuerdo.

Los nuevos precios, por uno ú otro procedimiento conveni
dos, se sujetarán siempre á la baja cor respondiente á la obte
nida en el remáte.

Cuando ño hubiere conforímidad para la fijación de estos 
precios entre el Jefe de Urbanización y Obras y el contratista, 
quedará éste retirado dé la construcción de lá parte de obra de 
que se trata sin derecho á indemnización de ninguna clase, 
abonándole, sin embargo, los materiales que sean de recibo y 
que hubiesen quédadó'áin empleo por efecto dé la modifica
ción introducida.

CAPÍTULO IV 
'''̂ íÍ5Í£dÍ^Més-: géhéráles^

A r t í c u lo  30.—Precauciones referentes d la vía publica.
Durante la construcción de las obras, deberá el contratista 

evitar molestar al vecindario Con los materiales que se depo
siten en la vía pública, quedando respecto á éste punto obli- 

' gado á Su jetarse á las prevenciones que con dicho motivo se le 
; hágah porTa' Inspección facultativa.

A r t í c u lo  31.—Libramiento d cuenta.
A los dos meses de haber principiado las obras, se librará 

una certificación dé las éjeditadas durante este plazo, apli
cando á cada clase de obra los precios unitarios del presupues
to, rebajando e l tanto'poi* ciento que quizás resulte de la bo
nificación obtenida en la .subasta, cuva cantidad resultante 
será aumentada con el‘14 por "100, rebajando del total de la 
certificación á cobrar el 16 por 100,. q̂ue quedará de garantía 
en la Tesorería municipal.

Las mediciones parciales que para la formación de. esta 
certificación deban hacerse, las practicará e l’ contratista de 
común acuerdo con el Jefe de Urbanización y  Obras ósú A yu 
dante -eiicargadQ, juntamente con el Director práctico délas 
obras.. Estas certificaciones, para su cobro, deberán estar 
aprobadas por eí Exorno. Ayuntamiento. ^

A r t í c u lo  3 2 ,— Recepción provisional.
; La recepción provisional de las obras tendrá efecto cuando 

avise el contratista al Excmo. Ayuntamiento, previo recono- 
. cimiénto de las m ísínasqué se"llevará á cabo por el Jefe de 
Urbanización y Obras, y será presenciada, si el Excmo, Ayun
tamiento ó la lima. Qomísión de Fomento lo creyera coüvé- * 
niéñte, por los Ilustres Bres. Concejales que se designen al 
efecto,- extendiéndose la correspondiente acta y Faciéndose la 
citada recepción (si dichas obras se hallan en condiciones de 
ser recibidas), todo'sin perjuicio de lo, que respecto de dicha 
acta pueda resolver el Excmo. Ayuntamiento, á cuya aproba
ción, deberá ésta ser oportunamente sometida.

Áí acto de la recépcióhpróvisíónal concurrirán, además, el 
Director práctico de las obras y el contratista,.quienes firma
rán el acta correspondiente. .

A r tíc u lo  33.— Plazo de garantía.
. Desdé, el día que se. verifique Ja recepción provisional, em- 

pézará á correr ql plazo de garantía, qile será de dos meses, á 
partir del día citado, quedando durante dichp plazo la conser
vación de las obras .y arreglo de los desperfectos que proven
gan de su mala construcción, á cargo .del contratista, quien 
no queda exento de resp nsai^ildad hast&'.que, .recibidas és
tas definitivamente, sea aprobada la correspondiente acta de 
recepción definitiva. . L

Durante dicho plazo estarán ̂ entregadas las obras expre
sadas al contratista de la parte de herrería para proceder al 

. montaje de armaduras y cubiertas, sin que para ello el con
tratista pueda hacer reelamaéión alguna.

^  ' A r t í c u lo  3é.—ftecepcióni¿deflniiiva.
 ̂ La recepción definitiva se verificará* luego que haya ter

minado el plazo de garantía, en igual forma y mismas forma
lidades que la provisional, cesando la responsabilidad del con
tratista el día que aquella recepción tenga efecto, si las obras 
esultásén definitivamente admitidasy fuese aprobada la co- 
rrrespondiente acta.

A r t í c u lo  35.— Valoración general dé las obras.
La valoración general de las obras se basará en medición 

de cada clase de ellas, aplicando al resultado los precios uni
tarios que figurán en los presupuestos, aumentados con el 14 
por 100 y disminuido el tanto por ciento que ta lvez resulte de 
bonificación obtenida en lá subasta. ,v

A r t í c u lo  36.—liquidación de las obraos.
Después dé verificada la recepción provisional, se efectuará 

la liquidación definitiva de toda clase de obra ejecutada en la 
referida nave, incluyendo en dicha liquidación'géneral el 10 
por lOO, que se habrá retirado de la Tesorería municipal para 
la certificación librada en cuenta y cobrada.

A r tíc u lo  3 7 .— Conservación de la obra.
En el transcurso de la primera recepción de que trata el 

art. 32 de este'pliego de condiciones, hasta la fecha que ex
presa el art. 34, ó sea recepción definitiva, deberá reparar el 
contratista todo desperfecto que se observé en las obras.

A r t í c u lo  38. — Obligación del contratista en casos no previstos
Es obligación del contratista ejecutar cuanto se crea nece

sario para Ja. buena construcción y aspecto de las obras, aun 
cuánck) n o .  se halle expresamente estipulado en estas condicio
nes, siempre que, sin separarse de su espíritu ó recta inter
pretación, lo disponga el- Jefe de Urbanización y Obras Ins
pector; efectuándose la valoración de Tas obras cuyo precio no 
estuviese estipulado, relacionándolo con los demás que tengan 
las unidades de obra, aumentadas en el 14 por 100, y descon
tando el tanto por ciento que quizá resulte de bonificación en 
la subasta.

A r t í c u lo  39 , — Derechos de la Administración acerca 
 ̂ de la variación del proyecto.

La Administración se reserva el derecho de ejecutar por sí, 
tanto antes de principiar las obras, como durante el curso de 
las mismas, cualquiera parte ó partés de ellas que tenga por 
conveniente, así como introducir en el proyecto las modifica
ciones de aumento ó disminución, sustitución ó supresión que 
tenga á bien acordar, siendo obligatorias para el contratista 
estas disposiciones,, sin que tenga derecho, en caso de supre-^ 
sión ó reducción de obras, á reclamar ninguna indemnización* 
á pretexto de pretendidos beneficios que hubiera podido obte-
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ner en la parte suprimida, ó que se ejecute por la Adminis
tración con cargo al presupuesto de contrata; dichas variacio
nes serán obligatorias para el contratista ¿ siempre que su im 
porte total no altere el de contrata en una cuarta parte en más 
ó en menos. , ,* *

En este caso el contratista tendrá derecho á la rescisión 
del contrato y al abono de los materiales; que* sean de recibo y 
queden sin empleo.
A r t íc u l o  40.—ProMbición al contratista de hacer alteraci&tes.

El contratista no podrá hacer alteración alguna en las 
obras sin autorización por * -escrito de la Sección facultativa, 
sin cuyo requisito no lé serán de abono los aumentos de obra 
que pudieran resultar á consecuencia de dichas alteraciones, 
estando obligado- además á deshacer tan  pronto la Sección lo 
ordene.

A r t íc u l o - 4 1 Daños y/perjuicios.
El contratista es responsable, d e b i e n d o  indemnizar por ello 

al Excmo. Ayuntamiento y  á cualquier particular á quien 
pueda afectar, de los daños y perjuicios que se irroguen con 
motivo de las obras á su cargo.

A r t íc u l o  42.—Seguro de vida*
El contratista asegurará Ja vida de los operarios que em 

plee.en las obras de su cargo, y á este efecto se sujetará en un 
todo á lo prevenido en la Ley sobre accidentes de trabajo de 
¿0 de Enero de 1900, así como al Reglamento posteriormente 
redactado.

A r t íc u l o  43.—Copia dé documentos.
El contratista podrá sacar á sus expensas, pero dentro de 

las dependencias de lá Inspécdión ^facultativa, copia de los do
cumentos -del proyecto que forma parte de este contrato, cu 
yos originales le serán facilitados, autorizándolos con su firma 
la  Sección facultativa, si así conviniera 'al contratista.

• A r t í c u l o ^  Administración V 
y 'el contratista* ■

El contratista se obliga, en v irtud  de las presentes condi
ciones, á someterse á la decisión de todas las cuestiones que 
puedan surgir de este-contrato, á las Autoridades y Tribuna
les adm inistrativos de esta localidad, con arreglo á la Ley de 
Obras públicas, renunciando al derecho común y al fuero de 
su domicilio.

A r t íc u l o  M).—Dirección practica de las'obras.
El contratista viene obligado á tener a l frente de las obras 

un facultativo com petente, quien estará encargado de in te r
p retar el proyecto y procurando su exacta ejecución, dirig ir 
los trabajos de las obrasy siendo responsable civil y crim inal
m ente de las desgracias que durante la ejecución de las m is
mas pudieran ocurrir.

Dicho facultativo percibirá sus honorarios del contratista 
y tendrá la obligación de asistir á todos, los actos que la Sec
ción facultativa lo requiera, poniendo su conformidad en cuan
tos documentos sean precisos.

El contratista comunicará el nom bram iento de dicho F a 
cultativo á la Administración, y una vez aceptado por la Sec
ción facultativa se le notificará á dicho funcionario.

A r t íc u l o  46.—Condiciones generales para obras públicas.
De conformidad á  lo prevenido en el Real decreto de 20 de 

Junio del año 1902 y en la Real orden de 8 de Julio del propio 
año y Real decreto del propio mes y año, el concesionario de
berá" celebrar un contrato con los obreros en el cual constará 
precisamente:

1.° La duración del mismo.
2.° Los requisitos para su denuncia ó suspensión.
3.° El número de horas de trabajo.
4.® El precio del jornal.

A r t íc u l o  47.
Para cualquiera reclamación que surgiere entre la Corpo

ración interesada y el rem atante, referentes al cumplimiento, 
inteligencia y rescisión de los contratos* .se atenderá en todo 
á lo dispuesto en el a rt. 31 del Real decreto de 12 de Julio de 
1901, salvando empero lo dispuesto en el a r t.“2.° del Real de
creto de Junio del propio año, respecto al co n ta to  especial 
con los obreros.

Barcelona 1.° de Diciembre de 1903.=E i Jefe de la Sec
ción 6.a, Juan Bruguera y Díaz.—R ubricado .^V .0 B.°=E1 
Jefe de Urbanización y Obras, P. Falqu ís.^R ubricado .

C O N D IC IO N E S ECO N Ó M IC A S
CAPÍTULO V 

A r t íc u l o  48.—Cómo se celebrará la subasta.
El presente contrato se celebrará por rem ate,.m ediante su

basta pública que tendrá  lugar en el sitio y en el día y hora 
señalado en el Boletín oficial de la provincia, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Alcalde, ó del Teniente ó Concejal en quien 
delegue, con asistencia de otro Concejal .designado por el 
Ayuntam iento, con arreglo á las prescripciones de Instrucción 
para la contratación de servicios provinciales y municipales 
aprobados por Real decreto de 26 de Abril de 1900.

- A r t íc u l o  49.—Diligencias que se harán constar r e f  erentes 
á las reclamaciones.'

Al pie de estas condiciones se hará constar haber tran s
currido el plazo señalado en la citada Instrucción para la p re
sentación de reclamaciones, consignando las producidas y" lo 
resuelto respecto á las mismas, ó la declaración de no haberse 
producido ninguna de aquéllas.

A r t íc u l o  50.—Advertencia previa.
El presente contrato sé hará á riesgo y ventura deLrem a- 

tan te, que por ninguna causa podrá pedir alteración del p re
cio ó rescisión.

A r t í c u l o  51 .—.Concurrentes por sí ó por delegación 
y bastanteo de poderes.

Podrán tomar parte en la subasta cuantos se hallen capaci
tados para ser contratistas, á cuya acto podrán concurrir por 
sí,-ó representados por otra persona con el poder correspon
diente para ello,.bastanteado á costa del, licitador por el L e
trado asesor del Excmo. A yuntam iento.D , Mauricio Serrahi- 
ma, expresam ente designado para este 'efecto*

A rt íc u l o  5 2 .— Tipo de subasta.
El tipo ó precio que servirá de base para la subasta será el 

de cincuenta y nueve mil-ochocientas entonta y nueve pese
tas, sesenta y ocho céntimos á que. asciende v e l  to ta l importe del 
presupuesto de contrata que acompaña á estas condiciones.

A r t í c u l o  5 3 .—Fianza provisional de un 5’por 100.
Los Imitadores que concurran, á la subasta deberán consti

tu ir previamente en depósito como fianza provisional la canti
dad de dos mil novecientas noventa y tres pesetas cuarenta 
y ocho céntimos, equivalentes al 5 por 100 del im porte ó v a 
lor total de las obras que son objeto del presente contrato.

A r t íc u l o  54.— Cómo se constituirán las fianzas.
La fianza provisional que habrán de constituir los licitado- 

res para concurrir á la subasta, y la que en cumpliniiento del 
art. 53 haya de presentar el rem atante ó á quien se haya h e 
cho la adjudicación definitiva de la subasta, habrá de consti
tuirse en la Caja del A yuntam iento, en metálico ó en valores 
ó en signos de crédito del Estado, de la Provincia y el M unici
pio, con sujeción á lo preceptuado en los artículos doce, trece 
y catorce (arts. 12, 13 y 14) de la Instrucción para la contrata
ción de servicios provinciales y  municipales vigentes.

A r t íc u l o  55.—Presentación del pliego de proposiciones.
Las proposiciones que presenten los licitadores, se redac

tarán con arreglo á lo preceptuado en el modelo que acompa
ña á estas condiciones.

El Presidente num erará los pliegos por el orden en que se 
haga la entrega, y los dejará sobre la mesa.

A r t íc u l o  56.—Qué se desprende del hecho de presentar 
la proposición.

Por el hecho de presentar la proposición correspondiente, 
en el acto de la celebración de la subastar se entenderá que el 
licitador se  ha enterado previa y detenidam ente de este plie- 
go de condiciones y de los planos, presupuesto y demás do
cumentos que la acompañan, y que se halla de completa con
formidad con las mismas, constituyéndose' en la obligación 
de cum plim entarlas por completo.

A r t íc u l o  51.—Qué deberá^contener el pliego de proposiciones.
En el pliego que contenga las proposiciones que presenten 

los licitadores, deberán éstos incluir además, junto con aqué
llas, el resguardo que acredite la constitución de la fianza pro
visional y la cédula de vecindad del interesado.

A r t íc u l o  58.— Tipo mínimo de mejora admisible.
Si alguno de los licitadores quisiera mejorar la cantidad 

tipo de subasta de que hace mención art. 52, no será adm i
sible la proposición presentada si la rebaja no es, cuando m e
nos, dé ciento cincuenta pesetas de la que sirva de tipo.

■ A r t íc u l o  59. —Adjudicación del remate.
[a) El rem ate se adjudicará provisionalmente por él P resi

dente al autor de la proposición mflás ventajosa entre lus ad 
mitidas.

jb) Si entre las adm itidas hubiese dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, se hará la adjudica
ción á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más bajo, 
ó sea el primero que hubiese hecho la entrega del pliego.

A r t íc u l o ' 60.—Adjudicación definitiva y fianza del 10por 100.
Tan pronto como el Excmo. Ayuntam iento haya aprobado 

el acta dé la subasta y hecho la adjudicación definitiva, se 
requerirá al rem atante para que dentro del térm ino de diez 
días presente el documento que acredite haber constituido en 
la Caja del Ayuntam iento, 'como fianza definitiva, la cantidad 
de cinco m il novecientas ochenta y seis pesetas noventa y 
seis céntimos, equivalentes a l 10 por 100 del tipo de subasta.

Al propio tiempo, pondrá su conformidad á los pliegos de 
condiciones, planos y cuadro de precios que figuran en el ex
pediente, y á este efecto rubricará dichos documentos en el si
tio que se le señale.

A r t íc u l o  61.—Escritura del contrato.
Constituid a la fianza definitiva ¿ se citará al rem atante para 

que en  el día que se le señale concurra á otorgar la escritura 
del contrato, previa la presentación del resguardo que acredi
te haber constituido la fianza definitiva, sin cuyo requisito no 
podrá proceder á  la formalización de aquel documento.

A r t íc u l o  62. — Responsabilidad por fa ltas en la formalización 
-  del contrato.

. Si el rem atante no prestase la fianza definitiva, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura* ó no llenase las condi
ciones que sean precisas, dentro del plazo ó térm ino señala
do, ó de la prórroga que por causas justificadas podrá conce
dérsele, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio d e l , 
mismo rem atante, en cuyo caso los efectos de esta declara
ción serán: i ♦

1.° El pago de todos losfjgastos que hubiese ocasionado la 
subasta. ’

2.° Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales condiciones, 
si así lo acuerda el A yuntam iento, pagando el prim er rem a
tante la diferencia entre el prim ero y segundo rem atan te, si 
éste fuese menos beneficioso para el Ayuntam iento.

3.° Que satisfará tam bién el prim er rem atante todos los 
perjuicios que hubiese sufrido la aludida Corporación m uni
cipal por la demora.

4.° Que en caso de no presentarse licitadores y haber de 
hacerse las obras por Administración, sea de cuenta del p r i
mer rem atante el perjuicio que de ésta resulte, que se segui
rá y fijará en el expediente que á aquél va unido.

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde a l
cance la fianza provisional ó definitiva prestada por el rem a
tante, que le seré retenida; y si la fianza no fuese suficiente, 
de los demás bienes del rem atante, adm inistrativam ente y 
por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades, ex
cediera su importe de la fianza, le será devuelto el exceso.

A r t íc u l o  63.—Intransfe.r encía de derechos.
Los derechos que nazcan del rem ate son intransferibles, é 

indispensables para Ja Corporación m unicipal las obligaciones 
que derivan, sin que m ientras subsista este contrato se reeo- 

. nozca por la m ism a personalidad más que en el rem atante ó su 
apoderado para cuanto se refiera á los efeétos del citado con
trato . ■ V

A r t íc u l o  64.—Gastos de la subasta.

El contratista tendrá obligación de pagar los anuncios, ho- 
norariosfdevengadosy suplementos adelantados por el Nota
rio qu e . autorice la subasta, escrituras y,, en general, toda 
clase de gastos que ocasione la subasta y formalización del 
contrato y el exacto cumplimiento del mismo.

A r t íc u l o  65.—Plazo para laeiecución de las obras. ~
Las obras deberán empezar dentro de los diez días s i

guientes á aquél en que tenga lugar la firma de la escritura 
de formalización de este contrato, siendo de seis meses el p la 
zo de duración de las mismas, durante el cual deberá ejecutar
las sin interrupción,-y dejarlas com pletamente term inadas, y

en disposición de ser recibidas y puestas seguidam ente en ser
vicio con arreglo á estas condiciones.
p A r t íc u l o  6 6 .— Plazo de garantía.

El plazo de garantía será de dos meses, que se contará des
de el día que tenga lugar la recepción provisional, durante el 
cual serán de cuenta del con tratista los gastos de conserva
ción y reparación que puedan exigir las obras.

A r t íc u l o  67.—Abono délas obras. .
El contratista percibirá el importe to tal de las obras en 

dos plazos.
El primero comprende la certificación librada á los dos 

meses de principiadas las obras y cuyo total será lo que resul
te  de la medición y valoración que practique la Sección fa
cultativa, y el liltimo plazo, que comprenderá el resto de las 
obras, el de medición final y liquidación total, practicándose 
ésta en la forma ¡establecida en los artículos 35 y 36 de estas 
condiciones.

A r t íc u l o  6 8 .— Penalidad por incumplimiento en el plazo 
de garantía.

Si expirara el plazo señalado en el art. 25 para la ejecu
ción de las obras y no se hallasen éstas term inadas por comple
to, ó que aun en el caso de que lo estuvieran, contuviesen éstas 
defectos que im pidan su recepción, vendrá obligado el con
tra tis ta  á satisfacer á la Administración municipal la cantidad 
de veinte pesetas por cada día que transcurriese, hasta que 
cumpla con la obligación que tiene de term inarlas y en tregar
las sin defecto, con arreglo á lo prescrito en éstas condiciones.

A r t íc u l o  69.—Abono de intereses por demora en los pagos.
Se abonarán al rem atante por este interés á razón del 5 por' 

100 anual, por demora en los pagos, siempre que .éstos se re- 
. trasen en más de dos meses con sujeción á las prescripciones 
de la Ley que sean aplicables,

A r t íc u l o  70.—Rescisión del contrato.
(a) El Excmo. Ayuntam iento podrá acordar la rescisión del^ 

contrato en cualquier tiempo de la duración del mismo, por 
faltar el rem atante á las condiciones estipuladas.^

En tal caso, una vez apurada la vía gubernativa, procede 
im pugnar la resolución recaída en la vía contenciosa.  ̂ _

(b) El rem atante podrá solicitar igualm ente la rescisión del 
contrato por faltar la Corporación m unicipal á lo estipulado 
en el mismo.

De la resolución que adoptare el A yuntam iento, que Se 
acordará dentro de los tre in ta  días siguientes al solicitar la 
rescisión del contrato, procederá, una vez agotada la vía gu 
bernativa, im pagnar en la contencioso adm inistrativa la re 
solución recaída.

A r t íc u l o  71.—Reposición de la fianm .
El rem atante habrá de reponer la fianza, siempre q u e ,,se 

extraiga una parte de ella á fin de hacer efectivas m ultas ó 
indemnizaciones.

Si á los quince días de haber sido requerido para com pletar 
la fianza, no lo hubiese hecho de alguno de los modos adm iti
dos, se declarará rescindido el contrato con los efectos de es
tos artículos.

A r t íc u l o  62.—Devolución déla fianza.
Terminado el contrato, y no habiendo responsabilidades 

exigibjes; se devolverá la fianza al rem atante, previos los trá 
m ites y formalidades prescritas y que se requieren para estos 
casos.

A r t íc u l o  73.
Por .todo lo ^ u e  no esté previsto en las presentes condi

ciones, el contratista estará sujeto á lo prevenido en el Real 
decreto de instrucción para la contratación de los servicios 
provinciales y municipales de 26 de Abril de 1900, así como 
lo que dispone el pliego de condiciones generales de obras 
públicas aprobado por Real orden de 7 de Diciembre de 1901.

Barcelona 1.° de Diciembre de Í903.=E1 Jefe de la Sección 
sexta, Juan  Bruguera y D íaz .= R ubricado .= V .° B .°=E1 Jefe 
de Urbanización y Obras, P. Falqués.—Rubricado.

Gobierno civil de la provincia de Barcelona.—Se aprueba 
ehpresente pliego de condiciones á los efectos dél Real decre
to de 12 de Julio de T902.=Barcelona 21 de Enero de 1904.— 
El Gobernador," G. Rothwos. 99—S

Modelo de proposición.
D .‘N. N., vecino de habitante en la calle de ...... n ú 

mero ...... piso ...... enterado perfectam ente de los planos,
presupuesto y pliego de condiciones facultativas y económi
cas que deberán regir para la construcción en el ramo de al- 
bañilería, cantería y labra, de la segunda nave del Mercado 
de la barriada de Sans, «Hort Nou», m e obligo á efectuar d i
chos trabajos en sus diferentes ramos por la cantidad de . . . . .
(en le tra  pesetas).

^ (Fecha y firma del interesado.)
Barcelona 29 de Enero de 1904.—E1 Alcalde constitucional 

Presidente, Guillermo de B oladeres.=P . A. del Excmo. Ayun- 
tam iento.=:El Secretario accidental, G. Colomer Codina.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u r is d ic c io n  c iv i l

Juzgados de primera instancia.
ARACENA

D. Manuel Muñiz y González, Juez de instrucción de este 
partido.

En la noche del 19 a l 20 del pasado mes de Enero, y de la 
cuadra de la casa que eh la aldea de la Umbría tiene Francis
co González Vázquez, le fué sustraída una jum enta pelo rucio « 
claro, cerrada, pequeña y muy baja de agujas, m atada del pe
cho por efecto de la cincha, preñada, con una rozadura en una 
de las patas por consecuencia del arado, sospechándose que 
los autores del delito puedan ser dos sujetos desconocidos que 
el dicho día merodearon por dicha aldea, diciendo ser qu in
quillero el uno y leñador el otro; el primero alto, cargado de 
hombros, de trein ta  y cinco á cuarenta años, que viste cha
queta negra y pantalón de color y que conduce en unión de 
una mujer un jum ento con angarillas y cajas de quincalla al 
parecer; y el segundo más bajo, redondo de cara, como de 
igual edad, que viste traje de color y va acompañado tam bién 
de una m ujer con un niño pequeño.

En su consecuencia, excito el celo de todas las Autorida
des de la Nación, fuerza de la Guardia civil y dem ás agentes 
de la policía judicial á fin de que se sirvan proceder á la bus
ca de la caballería de que se tra ta , poniéndola, caso de ser ha-



Gaceta de Madrid.-  Núm. 37 6 Febrero 1904 531
bida, á disposición de este Juzgado con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima ad
quisición.

Dado en Aracena á 1.° de Febrero de 1904 .=Manuel Mu- 
fiiz.=Francisco Javier González. JO-—993

BADAJOZ

D. Luciano Mateo Cedrán, Juez instructor de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Serrano, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde el siguien
te á la inserción de este edicto en la G a c e t a  de M a d r id  y en 
el Boletín oficial de esta provincia, se constituya en prisión 
en la cárcel de esta ciudad, la cual decreté en el día de ayer 
en el sumario que contra el mismo instruyo por robo de una" 
escopeta y un cobertor del cortijo de la dehesa dé los Cuvicia- 
dos, de este término, verificado desde el día 24 de Diciembre 
al 18 de Enero último, á fin de notificarle el auto de procesa
miento y prisión y recibirle declaración indagatoria; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, 
y le parará el perjuicio que- haya lugar en Derecho. .

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial que procedan á la bus
ca y prisión de dicho individuo, ordenando su inmediata con
ducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juz
gado. ,

Dada en Badajoz á 2 de Febrero de 1904.==Luciano Mateo „ 
Oedrún.=Por mandado de S. S., Enrique García dé la Rosa.

JO—994
CABRA

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción de este partido, 
en los autos ejecutivos promovidos por D. Antonio de la Igle
sia y de la Peña, representado por el Procurador D. José Cám- 
pino Tormo, contra D. José Yaiverde y Peña, se sacan á pú
blica subasta las fincas siguientes:

1.a Una suerte de olivar situada al partido del Peralejo y 
Esperanza, de este término, de cabida de treinta y cinco aran- 
zadas, pobladas de olivar y media fanega de terreno panta
noso, que linda al Este olivar de los herederos de D.a Ana 
María Jiménez, al Sur olivares de la testamentaría de doña 
María de la Sierra Cuevas, al Este otros deD . Antonio del 
Valle y sus hermanos y al Norte más de D. José Valverde, con 
valor de cinco mil seiscientas pesetas, 5.600.

2.a Otra suerte de olivar situada al partido de la Esperan
za, de este término, de cabida de treinta A dos aranzadas, 
linda á Levante olivar de la Capellanía que poseen los here
deros de D. Juan de Torres  ̂al Norte olivar de los herederos 
de D. Joaquín Tejeiro y más de D. José Arrevola, á Poniente 
olivar de D. Manuel Portero y ai Sur olivares del molino nom
brado de Córdoba de los herederos de D. Pedro Ramírez, su 
valor seis mil ciento noventa pesetas, 6.190.

3.a Una suerte de tierra calma situada al partido Llano de 
Aguilar, de este término, de cabida de dos fanegas, linda á 
Levánte olivar de D. Joaquín García Valdecasas, á Poniente 
más de D. José Yaca Albertos, al Norte el camino de Monti- 
11a y ál Sur la carretera de Aguilar, con valor dos mil doscien
tas cincuenta pesetas, 2.250.

4.a Una casería molino aceitero, conocido por el de «San 
José», antes «El Nuevo», con fábrica para la elaboración del 
fruto de aceituna, pasilla, piedra moledera, cuerpo de alfanje, 
bodegas y demás oficinas propias de esta clase de artefactos,, 
casa para el caseto, casilla para aceituneros, formando todo 
un solo edificio, señalado con el número doscientos veintisiete 
de orden rural, situado al partido de la Esperanza, de este 
término, y como tierrras de su dotación cincuenta y dos hec
táreas, setenta y siete áreas, cuarenta y nueve centiáreas y 
sesenta y siete decímetros, equivalentes á ciento cuarenta 
aranzadas, una cuarta y sesenta y seis estadales de tierra oli
var, y cuya finca la constituyen las siguientes suertes ó tran
ces: el de la Casería, el del Pinedo, el de las Cabezadas, el del 
Pinedo, Vadobondillo, Navas Largas, Nava Angosta y tres 
trances más sin nombre conocido, con valor el todo de dicha 
hacienda de ciento sesenta mil pesetas, 160.000.

5.a Otra hacienda nombrada Casería de Córdoba, partido 
de la Esperanza, de este término, que consta de casa de labor, 
local para el molino aceitero, y como tierras de su dotación 
cuarenta v seis hectáreas, veinticuatro áreas, ochenta y dos 
centiáreas v ochenta y cuatro decímetros, equivalentes á cien
to veintitrés aranzadas y dieciséis estadales de tierra que 
comprénde los trances ó suertes nombrados de la Casería, la 
Ermita, la detrás del Molino, Cañada de Aranda, de la Cruz y 
otras tres suertes sin nombre conocido, con valor de noventa 
mil pesetas, 90.000.

6. Y , por último, otra hacienda llamada hoy de la Mag
dalena, antes de Jacinto de Paz, situada al partido de la Es
peranza, de. este propio término, compuesta de casa de labor, 
molino aceitero y casa para aceituneros, y como tierras de su 
dotación sesenta y dos hectáreas, cincuenta y seis áreas, cin- _ 
cuenta centiáreas y treinta y nueve decímetros, equivalentes 
á ciento sesenta y seis aranzadas y media de tierra olivar,

* compuesta de los trances ó suertes nombradas de la Casería, 
Cerro Tejeiro, del Pozo, de las Lagunillas, de la Solana y otros 
trances sin nombre conocido, con valor de cien mil pesetas, 
100.000. *

Quién quisiere hacer postura, podrá acudirúl día veinticuatro 
de Febrero próximo, á las trece,, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Sagasta, número treinta y tres, donde 
se verificará el remate, en el eual no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo fijado, y sin que 
antes se consigne el diez por ciento del mismo; previniéndose 
que los tipos marcados á referidas fincas fueron convenidos, 
además de las múltiples cargas, que resultan en los respecti
vos asientos del Registro de la propiedad; á excepción de las 
que se refieren al Banco Hipotecario, las que se persiguen por 
estos autos y las posteriores si las hubiere, y que sus * títulos 
de propiedad supletorios se hallarán' de manifiesto durante 
dicho término en la Escribanía del Actuario para que puedan 
ser examinados; en la inteligencia que los licitadores deberán 
conformarse: con elloS; y no tendrán derecho á exigir ningu
nos otros, mi á que se deduzcan otras cargas /que las antes ex
presadas.

Dado en Cabra á 28 de Enero, de 1904.=Diego “Camón. =
' El Escribano, Francisco Molina Borrego. > 301—X

MADRID—CENTRO

En los autos de mayor cuantía seguidos,por D. Domingo de 
Linazasoro y Echevarría contra D. Angel María Aparicio y 
Mostevrín y D. Diego de Bahamonde y de Lauz como apodera
do y encargado de D. Ramón Sandalió de la Torriente y Rosa, 
sobre tercería de dominio, se lia dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia,—  En la villa y Corte de Madrid á 31 de Diciem
bre de 1903. El Sr. D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez muñi- ¡

íipal é interino de primera instancia del distrito del Centro de 
ssta Corte, habiendo visto los presentes autos de demanda ci- 
dl ordinaria de juicio declarativo de mayor cuantía, seguido 
mtre partes como demandante D. Domingo Linazasoro y 
Echevarría, mayor de edad, soltero, propietario y vecino de 
ísta capital, á quien defiende el Abogado D. Manuel Durán de 
lotte y representa el ProcuradorD. Antonio Pintado y Vera-? 
io , y como demandado D. Diego de Bahamonde y de Lanz en 
concepto de apoderado y encargado de D. Ricardo Ramón San- 
ialio de la Torriente y Rosa, D. Ángel María Aparicio y Mos- 
beyrín, declarados en rebeldía por su incomparecencía sobre 
bercería de dominio; y

Fallo: Que debo declarar y declaro que el dominio del so
lar sito en esta Corte, al Este del barrió de Salamanca, que 
como segregado y formado de la finca número .2.527 del Regis
tro de la propiedad del Norte constituye hoy la número 4.863 
del mismo, no correspondía á D. Angel María Aparicio y Mos- 
teyrín cuando como de su propiedad fué embargado en los 
autos ejecutivos seguidos por D. Diego de Bahamonde y de 
Lanz, en el coneepto.de apoderado y encargado de D. Ricardo 
Ramón Sandalio de la Torriente y Rosa, sino al tercerista don 
Domingo Linazasoro y á sus hermanos D. Jerónimo y D. Ig
nacio por virtud de la inscripción que se había hecho á su ins
tancia el 7 de Diembre de 1881; ordeno, en su consecuencia, 
que se levante y deje sin efecto el expresado embargo y las 
anotaciones preventivas que produjo, librando para ello los tes
timonios y mandamientos necesarios al citado Registró dé la 
propiedad, tan luego sea firme esta sentencia; y condeno á los 
demandados Sres. Aparicio y Torriente al pago de las costas 
causadas en este juicio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo .=Luis de Aldecoa.»

La anterior sentencia fué publicada en el mismo día de su 
fecha. Y para su inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia, expido la presente en Madrid á 30 de Enero de 1904.=E1 
Escribano.   298—X

MADRID— CHAMBERI

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Chamberí 
de esta Corte, en providencia fecha I.° de los corrientes, dic
tada á virtud de demanda en juicio declarativo de mayor 
cuantía, deducido en nombre de D,a Clementina María de Ve- 
lasco y Fernández de ios Ríos, en solicitud de que se declaren 
preseriptas varias cargas que afectan á la casa núm. 23, nue
vo, de la calle de Amaniel de esta Corte, ha acordado se em
place por segunda vez á los demandados, herederos ó causaha- 
bientes de los Marqueses de Murillo, á los de los hijos de Mateo 
Ordóñez, á los que lo. sean de los que poseyeron la carga de 
tercia parte é incómoda partición ygpatronato Real de legos, 
cuyas demás circunstancias y domicilóvse igoran, para que 
dentro del térmo de cinco días comparezcan en los aqtos, per
sonándose en forma; apercibidos que de no hacerlo les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Y para su insercióñ en la G a c e t a  d e  M a d r i d , .expido la 
presente cédula en Madrid a 3 de Febrero de 1904.=E1 Escri
bano, Juan P. Pérez. 297—X

Jurisdicción eclesiástica.
MADRID

En virtud de providencia dictada por el Uino. Sr. Provisor 
y Vicario general de este Obispado, se cita y emplaza á don 
Pedro Antonio Sisear Nicolás y D.a Ana Martínez Marcos, cuyo 
paradero se ignora, para que en el improrrogable término de 
doce días contados desde el de la inserción de este edicto, 
comparezcan en este Provisorato. y Notaría del infrascrito, á 
cumplir con la ley de consejo, respecto del matrimonio que 
su hijo D. Ernesto pretende contraer con D.a Pilar Gerard 
López; bajo apercibimiento que de no verificarlo se dará al 
espediente el curso que corresponda.

Madrid 28 de Enero de 1904.=Dr. Ildefonso Alonso de 
Prado. . 290— X

ANUNCIOS OFICIALES

Compañía de los ferrocarriles 
de Medina del Campo á Zamora y de Orense 

a Vigo.
Situación en 30 de Noviembre de 1903.

Pesetas.

ACTIVO

Costo de los caminos, pertenencias, materiales
y estudios..,................       78.062.083,45

Valores en cartera: 9.621 acciones á 500 ptas.. 4.810.750
Bancos y Cajas de la Compañía.. ..............   216.512,61
Acopios de material: Existencia en almacén.;. 834.862,50
Cuentas deudoras y de orden....................   4.719.470,02

' 88.643.678,58

PASIVO

Capital social: 105.000 acciones á 500 pesetas. 52.500.000
Obligaciones hipotecarias.      .......................  30.645.750

.Cuentas acreedoras y de orden    ........   4.116.774,08
' Cuentas de la explotación.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.381.154,50

88.643.678,58

Barcelona 28 de Enero de 1904.=P. el Jefe de la ContabilL 
dad general, Intervención y Estadística, Antonio Busto. =  
V.° B .°=Por la Comisión ejecutiva, M. Cenarro. 293—X

Banco de España.
Las Palmas (Gran Ganaria).

Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos trans
misibles de efectivo, números 276, 304 y 315 de pesetas 5.450, 
650 y 500 respectivamente, expedidas por esta Sucursal en 17 
de Marzo de 1902, 13 de Enero y 8 de Julio de 1903 á favor de 
D.a Eduvigis Espino y Quevedo, viuda de Curbelo, se anuncia 
al público por tercera y última vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamación, lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar de la facha de la inserción del primer anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
egun dterminan los artículos 58 de las Distracciones y 6.° deú

Reglamento; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirán los correspondientes du
plicados de dichos resguardos, anulando los primitivos y que
dando elBanco exento de toda responsabilidad .#

Las Palmas 29 de Enero de 1904. =  E1 Secretario, Cesáreo 
Inda.

Crédito de la Unión Minera.
Su situación en 30 de Enero de 1904.

Pesetas.
ACTIVO

Caja................. v. . . . .   -------- . . . . . . . . . .  4.050.633,09
Sucursal del Banco de España ...............- 189.681,25
Monedas de oro.. . . . ____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.845,30
Efectos en cartera.   ................      11.576.026,79
Negocio del salto de agua del río Ter. : . -. . , . . .  390.000
Corresponsales deudores., ___ . . . . . . . . . . . . .  2.100.061,93
Préstamos con garantía de valores. . . . . . . . . .  1.085.750
Cuentas corrientes con garantía de valores..  2.292.209,76
Pólizas de crédito con garantía de valores. . .  4.298.600
Deudores diversos. . . . . . . . . . . . . .  ____. . . . .  267 .920,83
Gastos de instalación. ................   49.917,18
Mobiliario  ..............    14.210,64
Valores en poder de Corresponsales.  ..........  3.212.581,50
Gastos generales...  ........       9.829,10
Cupones al cobro ---------- . , ---------   4.500
Accionistas ......................... .................... .. 8.000.000
Acciones en cartera. ..................    10.000.000. -í' ’___________ _

1 . \ 47 .548.767,37
Nominales: V a

Depósito de efectos en custo
dia  ........... ............ .. 29.075.494,78

Idem de efectos necesarios.. 300.000
Idem de préstamos sobre* va

lores..  ..........     3.821.535
Idem de cuentas con garantía

y crédito      6.856.931
 — -----------—  40.053.960,78

' 87.602.728,15

• PAsiva -
Capital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  20.000.000
Fondo de reserva.. . . - . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . .  200.000
Segundoidem id   ... ........ ....................  200.000 '
Cuentas corrientes—  .......................................  12.307.035,33
Consignaciones voluntarias en efectivo  ___  611.870,70
Idem anuales. . . . . . . . . ...... ................................... 575.000
Imponentes en la Caja de Ahorros . . . . . .  6.907.727,87
Corresponsales acreedores. ........ .. 1.746.308,99
Acreedores diversos. ....................   592.600,66
Efectos á pagar. ............    169
Créditos concedidos con garantía de valores. 4.298.600
Acreedores por cupones. ........ ......................  1.906,56
Dividendo activo  .........................................  14.178
Beneficios .     ..................    93.372,26

■ ' * } +  ^  47.548.767,37
Nominales: V

Depositantes de efectos en 
custodia. . . . . . . . . . . . . . . . .  29.075.494,78

Idem de efectos necesarios.. 300.000
Idem de préstamos sobre va- -

l or e s . . .   ..........  3.821.535
Idem de cuentas con garan

tía de valores  ........  6.856.931
  ---------  40.053.960,78

‘ 87.602.728,15

 ̂Bilbao 30 de Enero de 1904.=E1 Vicepresidente, Antonio ~ 
López. — El Director gerente, Manuel Torrontegui.= P. el 
Contador, José Rodríguez. 299— X

Compañía de Cesrillas y Fósforos. 
Balance del ejercicio cerrado en 3 1  de Diciembre de 1903.

Pesetas.    _
ACTIVO

Caja y Bancos.................................     2.294.109.02
Depósitos en garantía y custodia.......................  5.388.703,73
Cuentas deudoras ................    1.168.874,38
Dividendo activo     . 399.880
Inmuebles .............%____. . . . . . . . . .  714.358,19
Efectos á cobrar y negociar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  153-323,85
Cerillas en depósitos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . V 352.730,25
Corresponsales. . .  .Y 231.186,62
Delegados      1.724.410,32

$  ___________
12.427.576.36

PASIVO
Capital        ................. ........ 5.000.000
Consejeros de Administración (acciones depo

sitadas).............. ....................................... . 1.000..000
Acreedores por fianzas y depósitos.  ........... . .  2.085.382,29
Cuentos.acreedoras ...... ........................... . . . . .  . 1.197.206,03
Fondo de reserva..........     ...............................  . .  472.761,14
Efectos apagar................... . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . .  158.048,35
Gremio de fabricantes .........................  . 196.644,25
Fabricantes.   . . . . . . . . . . . . . . .  1.041.591,79'______________________________¿i________

11.151.633,85
Remanente de 1902.....................  6.409,14
Beneficio. . . . . .............  1.269.533,37

 • •  ̂  -------  1.275.942,51

12.427.576.36

Barcelona 31 de Diciembre de 1903.=E1 Director Gerente% 

I. Coll. 291—X
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Banco de Bilbao.

El Consejo d*e Administración de este Banco, en observan
cia del art. 36 de sus Estatutos, ha dispuesto qüe la Junta ge
neral ordinaria de Accionistas se celebre el 27 del corriente, 
á las doce del día, en el salón del establecimiento.

Todos los Sres. Accionistas tienen derecho de asistencia; 
pero para tener voz y voto, se requiere ser poseedor de doce ó 
más acciones en propiedad con tres meses de anticipación.

Pueden los comprendidos en éste ultimo caso'ser represen
tados por medio desapoderado, que deberá también ser Accio
nista con votos. . -

Los apoderados especiales,.á quienes se refiere el art. 43. 
de los Estatutos, pueden asistir en representación y para ejer
cer los derechos de sus poderdantes.

Los señores que, al tenor de las precedentes prescripciones 
de los Estatutos, hayan de asistir á la Junta qué se convoca, 
se servirán presentar en la Secretaría de mi cargo los títulos 
de pertenencia de sus acciones y los poderes en su caso, á fin 
de que se les provea de la correspondiente credencial.

Durante los ocho días que preceden al señalado para la 
Junta, estarán en el Banco, de manifiesto á los Sres, Accionis
tas, en observancia, del art. 37 de los Estatutos, el balance y 
las cuentas del ejercicio que comprende el último semestre.

Bilbao 3 de Febrero de 1904.= El Secretario, Jerónimo de 
Uría. 295—X

Banco del Comercio.
En cumplimiento "de lo que dispone el art. 20 de los Esta

tutos, el Consejo,de Administración de este Banco, en sesión 
del día L° del corriente, acordó que la Junta general de se
ñores Accionistas tenga lugar á las once del día 27 del presente 
mes, en el domicilio social, calle de la Estación, núm. 3.

Durante los ocho días que preceden al señalado para la 
celebración de la Junta, estarán de manifiesto en las oficinas 
del úanco, para todos los Sres. Accionistas que lo deseen, 
el balance y las cuentas del ejercicio semestral, y se les faci- 
litrán cuantas explicaciones pidan, relativas á la situación 
del Banco, sin perjuicio de lo que determina el árt. 10 de los 
Estatutos.

Bilbao 3 de Febrero de 1904.=E1 Secretario, Miguel Cortés.
296—X

Compañía Minera de «Sierra Almenara»
Su situación en 31 de Diciembre de 1903.

Pesetas

ACTIVO

A cciones...................................    495.000
Acciones liberadas . . . . . ____  . . . . . . .  134.000
Accionistas . . . .......... . . ................   12.800
Minas y mineral  .....................   540.091,57
Ferrocarril................   ...............................   534.027
Propiedades y material de minas y de oficinas. 17.667,83
Almacén general: Sus existencias ............ 7.366,25
Caja y Bancos..........................................   24.132,07
Intrusión en la mina «Positiva». ........ . . . . . . .  25.000
Diversos deudores; análisis y reconocimientos. 10.477,22
Gastos de constitución .................... . . . . . . .  19:296,20
Efectos á cobrar  .....................      73.424,75
Muelles para el embarque. .........    10.149,50
Explotaciones mineras (tercer grupo). . . . . . . .  19:761,70
Depósitos en garantía. .\  .............    186.500

2.109.994.09

PASIVO

-Capital  .......     1.500.000
Efectos á pagar: Acreedores  ...........   411.598,59
Impuestos..............................................................   1.325
Pérdidas y  ganancias.  ...............       10.570,50
Consejeros: Sus depósitos......................     186.500

2.109.994.09

Bilbao 30 de Enero de 1904.=E1 Presidente del Consejo de 
Administración, Fernando de 01ascoaga.=El Director Geren
te, Félix Gallego. 300—X

Banco del Comerció.
Su situación el dia 30 de Enero de 1904.

A C T I V O  s Pesetas. Cénts

C aja.  .................................. ..  3.164.669,06
Sucursal del Banco de España en e/v, o / e . .. 1.035.513,67
Efectos en cartera. .   ...............    6.481.174,02
Préstamos sobre valores —   -------—  . . . . . .  9.484.711,92
Créditos en c/c con interés...................     20.577.313,71

; Corresponsales deudores: cuentas de efectivo. 4.227.528,56
Deudores diversos. . . . ................. . * . . .  373.922,81
M obiliario......................................................... 7.001,20
Gastos de instalación..............................  9.689,76
Idem generales..    • • - 20.781,98
Valores en poder de corresponsales... . . . . .  . 2.209.197

47.591.504.09
Depósitos en garantía: nomi

nales .  ..................... . 55.848.740 ) ^qo icm íq
Idem en custodia: Ídem. . . . .  113.889.394,43 ]

217.329.638.52
P A S I V O  ...... .

Capital...................... . . . . ...............     5.000.000
Fondo de reserva............................................... 550.000
Cuentas corrientes      . . . . . . .  9.985.451,62
Consignaciones voluntarias en efectivo. . . . .  160.051,61
Imposiciones. . . . . ___ . . . . .........   3.382.926,31
Imponentes en la Caja de Ahorros   24.384.216,65
Efectos por pagar  .............    3.545
Corresponsales acreedores .............    3.710.763,63
Acreedores diversos..  ...................... .. . . . .  ' 52.305,43
Idem por cupones  .............................  162.983,24
Idem por amortizaciones  .................... 16.353,83
Beneficios en valores por realizar  ........ 52.574,97
Pérdidas y ganancias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50.598,05
Acreedores de valores en poder de correspon

sales : . . . .  a  . 79.733,75

47.591.504.09 
Depositantes de valores en '

garantía: nominales../. . . .  55.848.740 )
‘ Idem de efectos en custodia: > 169.738.134,43

ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  113.889.394,43)

217.329.638.52

El Contador, José de Azcárate.=E! Director gerente, Fer
nando Echevarría.=V.® B.°=E1 Presidente de turno del Con
sejo de Administración, Victoriano Zabalinchaurreta.

-  294—X

La Electro-Industrial de Ubeda
Sociedad anónima.

Balance del 31 de Diciembre de 1903.

Pesetas.

ACTIVO
Constitución de la Sociedad . . . ............  112.249
Fianzas en depósito. . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . .  50.000
Propiedades   ........... 295.375
Almacén, mobiliario y maquinaria.  .............   254.922,92
Central y obras hidráulicas.. ............................ 179.930,20
Líneas de transporte y distribución.. . . .......... 151.871,15
Caj a . . . . . .................. , ..............    4.388,15
Deudores.____. . . ............................................................  . 31.158,43

1.079.894.85

p a s iv o  '
A ccion es .................................................  ...... .. 750.000,
Obligaciones....................................... ...................  170.140
Consejeros ...........................................................  50.000
Acreedores. . . . . .  V.    . . . . . . .  70.467,,71
Pérdidas y ganancias . ..........   .'.........  39.287.14

1.079.894.85

Madrid 31 de Diciembre de 1903.= El Gerente, José de 
Castro y Mena.=Es copia. =E1 Presidente, Manuel Cano.

292—X

Observatorio de M adrid.
#

Observaciones meteorológicas del día 5  de F e b r e r o  de 1 9 0 4 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro
TERMÓMETRO Tensión

del Humedad DIRECCIÓN ESTADOreducida á 0o 
y

en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  c i e l o

12 de la noche..........
6 de la mañana............ ;
9 de la mañana...............

19 ftal día

698.49 
696 42 
697,73 
698.11 
698.51 
701.02 
702 63

4.1
1.7
2.1
8 2
5.7 
3 2 
0.0

3.4
1.6
2.0

5 6 
5 0 
5.3

90 ;
99
99

SO . . . . . . . .
N .......... .
NO______

Brisa..........
Idem ligera 
Idem. . . i

Cubierto.
Lluvioso.
Idéín.

3 de la tarde................. .. 2.7 
3.3 
0.9 
0 7

5.4
A (í 93

67
65
88

NO. . . . . . . .
NO............
NO............
NO. . . . . . . .

Calma.......
Brisa fuerte
Brisa........
Calma.......

Idem.
Muy nuboso.
Despejado.
Idem.

6 de la tarde. .................
,9  de la noche........ .

4.0
3 8
4.1

' -

Temperatura máxima del aire á la sombra*.. . . . . . .
Idem mínima..................... ........................................ * w 7.2

0,0
Velocid 

ras (k
ad del viento en las últimas veinticuai 
ilóm etros)................................................

tro ho»
Aquerencia.........................................................................

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. 
Idem id. dentro desuna esfera de cristal.....................

7.2
9.0

33.6
Oscilación barométrica ídem (milímetros)................. . 6.2
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve 

horas de la noche........ ...............................................4 4Diferencia............. .* ........................................
Temperatura máxima á cíelo descubierto, junto ó la 

tierra vé*etal ó laborable,............................
24.6
11 K

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  6.4 
Sol completamente despej ado.............................................................. 0h 40“
S’ñl nni< rinVkflO A TravtAKoa " 11,

Idem mínima . . . . . .

Diferencia.........* « s * '  * * * ......... .. •.........*........ #** 2.9
14.4.

y OiOUU i -  Y *  V/ V
Total de insolación durante el día, ,

BOLSA BE M ADRID
Cotización oficial del dia 5 de Febrero de 1904, 

comparada con la del dia anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS — =  -■ =
4 de Febrero. Día 5.

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales..  77 0(0-77,05 77 0(0 77,05
Idem E , de 25.000 id. id .............. .. 77 0(0-77,05 77,05
Idem D, de 12.500 id. id   77 0[0-77,05-10 77,10-05
Idem C, de 5.000 ptas. nominales.. 77,10-15 77,10-15
Idem B, de 2.500 id. id .     77,10-15 77,10-15
Idem A, de 600 id. id    77,10-15 77,10-15
Idem G y H, de 100 y  200 id. id   77,15 77,10-20
En diferentes series , 77 0(0 77-10-05 77,05^10-15

77,15

Deuda al 5 O/O amortizadle.
Serie F, de 60.000 ptas. nominales.. 97,45-50 97,55-60
Idem E, de 26.000id . id . . . . . . . . . . .  97,50 97,60-65
Idem D, de 12.500Id. id . . . . . . . . .  97,50-55 97,60
Idem G. de 5.000 id. id   . . . . .  97,55-60 97,60
Idem J3, de 2.500 ptas. nominales., 97,60. 97,65
Idem A, de 500 id. id   . 97,55-60 97,65
En diferentes series . . . . . . . . . . . . . .  97,56-60 97-60-55-65

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.......................................     » >
Idem id. al 4 por 100.—165.000 . . .  101,75 , 101,80

Acciones del Banco de España... 475,50 476 0(0
Idem id. id. cantidades p e q u e ñ a s . > 476 0(0 476,50
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portado?. 434 0(0 433,75 433 0(0
434 0(0

ídem id. id.—Cantidades pequeñas.. ■ » »
Idem del Banco Hipotecario de Eŝ *

paña, 100.000    . * 188 0(0 189 0p}
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 60.000, por cancela
ción de 20.000. ............................   » »

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas .     122 0(ü >

tdm del Banco Español de Crédito, 
números 1 á 80.000............ . .................... » >

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ........... 1.394.600
ídém id. al 5 por Í00 amortizable    .................. 953 600
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 0 0 . . . . . . . .  *
Idem id.—A l 4 por 100................. . . . . . . . . . . . . .  112.600.
Acciones del Banco de JSspaña  ............    8.600
Idem del Banco Hipotecario de España.  .............. 75.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. , 23.000

Cambios oflciales sobre plazas extranjeras.
Paris, á la vista, 50.000 á 37.40. ’
Londres, á la vista, libra esterlina, 00,00.

Bolsa de Bilbao
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior 00,00.— 

5 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S

La  MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la'mis
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

n  VALLEJO.— ALCALA, 17.— MUEBLES DE EBANIS- 
#-\ ,tería y tapicería.—Colgaduras, comedores, alcobas y des
pachos.—Precios dé fábrica.—Exportación á provincias.

ZARANDES ALMACENES DE CARRUAJES DE LOS 
lj|  Sucesores de MIRA.—Paseo dél Cisne, ! ! ;  Alfon
so X , 1 al 5 , y Rafael Calvo, 5  —Telefono £ 3 0 7 .— 
Madrid.

Venta de toda clase de carruajes y guarnicionas.

SANTOS D E L  D IA
Santa Dorotea y Santos Saturnino, Teófilo, 

Antoliáno y Silvano.

ESPECTACULOS
COMEDIA. — (Asociación de Escritores y Artistas.)—De 

1 á .6 de la madrugada.—Gran baile de máscaras.
ESPAÑOL.— (Función popular á ipitad de precio.)— A las 

8 y 3(4.—Agua que corre.—A'cadena perpetua.
PRINCESA.—A las 9.—Pascual Cordero.—Las citas.
LAR A.—(Moda.)—A las 8 y 1(2.—Zaragatas. — Los guan

tes del cochero (dos actos).—La cocinera.—Segundo acto.
APOLO.—A las 8 y 1(2,—Los puritanos. — La golfemia.— 

La reina mora.—El puñao de rosas.
ZARZUELA.—A las 8 y 1(2.—La mazorca roja.—El mozo 

crúo.—Patria nueva.—Venus-Salón.
Debut del cuerpo de baile español.
MODERNO.— A las 8 y 1(2.—Madrid de noche.—La som

bra de Torquemada (reprise).— Segundo y tercer actos de la 
misma.—Los chicos de Ja escuela.


